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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los telegramas recibidos en este Ministerio hasta la m a
drugada de hoy no contienen noticias de interés relativas á la 
insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE L A  REPÚBLICA
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.

El Gobierno de la República, accediendo á  lo solicitado 
por D. José Espinosa y Zúlela, representante de la Com
pañía Eccstern ielegraph -de Londres, de.acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
decreta lo siguiente:

A rtícu lo 1.° En los casos de interrupción del cable de 
Lisboa á V igo se establecerá como tasa provisional de 
tránsito para España, para los telegramas que procedentes 
del cable de Carcavellos cursen por dichas líneas para se
guir por el cable , de Vigo ó vice versa, una peseta y 50 
céntimos para los de 30 ó ménos palabras* y 75 céntimos 
de peseta por cada 10 palabras ó fracción de ellas para los 
que excedan de ese tipo, podiendo aplicarse estas tasas 
desde el dia 16 de Febrero, fecha de la interrupción del 
cable.

Art. 3.° El Gobierno de la República se reserva la fa
cultad de limitar el tiempo que ha de subsistir esta tasa 
provisional al que á su juicio sea suficiente para la re
composición del cable, debiendo empezar á regir las ta
rifas generales al mes de haberse comunicado á la Com
pañía el restablecimiento de estas. Entendiéndose que la 
presente concesión se hace dentro de lo estipulado en el 
Convenio internacional de París de 17 de Marzo de 1865, 
revisado en Roma y firmado el 14 de Enero de 1873, á 
que la Compañía está sometida, así como á todas las mo
dificaciones que puedan introducir en él las revisiones pe
riódicas sucesivas de dicho Convenio; no pudiendo por 
consiguiente la Compañía introducir nuevas rebajas en la 
tasa total que puedan hacerla inferior á la de la via más 
económica, con arreglo á lo dispuesto en el art. 31 dei re 
ferido Convenio, ■

Dado en Somorrostro á once de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República?
Francisco S e r r a d o .

El.Ministro de te. G obernación,

Eisgenio García, Mnix.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder E jecutivo de la 
República, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección, é informado por la Intervención general de la A d
ministración del Estado, se ha servido disponer:

1.° Que las Sociedades ó Compañías de ferro-carriles 
que por virtud de lo establecido en el decreto de 14 de 
Febrero último deben satisfacer el importe de los sellos 
correspondientes á  las obligaciones emitidas sin esto re
quisito, con más el interés del 6 por 100 en concepto de 
demora, verifiquen el ingreso del mismo en efectivo metá
lico en las Cajas de las Administraciones económicas de 
las provincias en que las Sociedades se hallen dom ici
liadas ó en la de esta capital, si así les conviniese.

3.° Que el referido ingreso se aplique á productos de la 
renta dei sello del Estado en un concepto especial que se 
establecerá m  la Darte de caudales de las cuentas de Ad

ministración y en la de Rentas públicas con el epígrafe de 
Im porte á metálico equivalente á los sellos que debieron in 
vertirse en el tim bre de obligaciones de las em presas de 
ferro -ca r  riles.

Y 3.° Que las cartas de pago que produzcan estos in 
gresos se expidan á favor de las Compañías que los ve 
rifiquen, así como también las que se faciliten por el 6 
por 100 de demora, cuyo ingreso se aplicará al concepto 
general de dicho 6 por 100 establecido en las relaciones y 
cuentas de Rentas públicas.

De orden del mismo Presidente lo digo á Y. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del expediente de concurso in s
truido para proveer por traslación la cátedra de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, vacante en el Instituto de 
Osuna, y  conforme á lo prevenido en el art. 49 del regla- 

mento de 15 de Enero de 1870, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á bien nombrar para 
la citada vacante, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Juan Alvarez Vega, Catedrático de la misma 
asignatura en el Instituto de Tapia, único aspirante que la 
ha solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien declarar desierto por falta de as
pirantes el concurso anunciado para proveer por trasla
ción la cátedra de Geografía é Historia, vacante en el Ins
tituto de Osuna.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 9. de Marzo 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno.

Varios liberales de Teruel, á excitación del Comité republi
cano democrático de aquella ciudad, ofrecen al Excmo. Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República el más incondi
cional apoyo para sostener el orden y contribuir al triunfo de 
la libertad.

Una comisión nombrada por la numerosa reunión de libe
rales avecindados en el distrito del Hospital de esta capital ha 
hecho presente, en comunicación dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, los acuerdos tomados por una
nimidad en aquella de ofrecerse todos ios concurrentes á ha
cer todo género de sacrificios y arrostrar toda clase de peligros 
en defensa de la libertad y del orden, formar parte de la Mili
cia Nacional, reunir recursos .para atender á las necesidades 
de la guerra y manifestar su sincera y leal adhesión al señor 
Presidente del Poder Ejecutivo y al Gobierno.

A l b a c e t e  13 Marzo, I I  n.— E l  Gobernador ai Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Diputación provincial, llevada ,de un patriótico deseo 
de contribuir á prestar ayuda al Gobierno de la República, 
ofrece 10.000 pesetas, que pagará con la posible urgencia para 
atender al socorro de los heridos y gastos de la guerra contra 
el carlismo.

Conducidos de idénticas elevaaas miras los vecinos de Ho
llín, han entregado hoy al comisionado del Banco, en esta ca
pital, Ja  suma de 1.788 pesetas, c-nyo resguardo conservo, p fo -

ducto de la suscricion abierta en dicha población para hacer 
frente á las necesidades de Ja lucha entre la libertad y el ab
solutismo. Lo que trasmito á V. fí. para su conocimiento.»

A l i c a n t e  13 Marzo, i  L—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Hoy han ingresado en la sucursal del Banco de España 
13.000 rs., procedentes de la suscricion de esta capital páralos 
gastos de la guerra.»

I d e m  13 Marzo, 4‘50 El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Las cantidades recaudadas hasta el dia de la fecha como 
donativo para los gastos de la guerra dan el siguiente r e 
sultado : .

Suma anterior, 13.353*05 rs.— De varios particulares, 7.üó0. ■ 
Total 19.943‘05 rs.»

Cáceres 12-Marzo, 9 ‘43 n.—Ei Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación: . . .

«Los funcionarios públicos de esta capital y la Comisión 
provincial contribuyen á los gastos de la guerra contra los car
listas con las siguientes sumas conocidas hasta hoy.—Gobierno 
civil, 198 peseras.— Comisión provincial, 500.—Administración 
económica, 506*50.— Correos, 45*50.— Fom ento, 60. Telégra
fos, 36.—Montes, 100.— Diputación provincial, 6763o.—Total 
hasta hoy, 3,113,3o. . .

No es posible conocer hoy el resultado de las suscriciones 
abiertas en la capital y los pueblos; pero puedo asegurar que 
será honroso para la provincia.»

C i u d a d - R e a l , 13 Mamo, 12'30 m.—El Gobernador' al Sr. Mi- 
nistro de la Gobernación:

«D. Josp María R ubio, Oficial primero de este Gobierno? 
nombrado por sus compañeros para recoger los donativos de la 
suscricion naeionaf, entregado hoy al Comisionado del Banco 
de España 5.000 rs.»

H uelva 13 Marzo, 4{30. t — El Gobernador al Sr. Ministra 
de la Gobernación:

«Ayer fueron entregados al Comisionado del Banco 800 rs.? 
que varios vecinos de Manzanilla pusieron en mi poder para 
las atenciones de la guerra.

Hoy lo he hecho en la propia dependencia de 3.331 rs. que 
para el propio objeto han entregado en este Gobierno el Ayun
tamiento y varios vecinos de Lepe.»

Lu&o 13 Marzo, 7‘30 — El Gobernador al Sr. Ministro
de la Gobernación:

«Hoy han ingresado en la Comisión del Banco de esta pro
vincia en concepto de los donativos, hechos para la guerra? 
33.648 rs. que hasta la fecha hay recaudados.»

O r e n s e  13 Marzo, 11*55 n -~El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibidos hoy con destino á la guerra 100 rs., que con 3.441 
de que di cuenta á V. E.# suman 3.54!, cuya cantidad entregué 
al Comisionado del Banco.»

P a l e n c i á  13 Marzo, 1046 n .--E l Gobernador'al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La suscricion abierta para los gastos de la guerra suma 
hoy la cantidad de 650 pesetas, procedentes de dos dias de ha
ber de los empleados dei Gobierno, Hacienda, Fom ento, Cor
reos y Orden público.

Existen además gran número de cajas, hilas, trapos y ven
dajes.»

I dem  13 Marzo, 1*40 t — El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Comisión provincial ofrece al Gobierno de la Repú
blica 50 camas completas, 35 catres de hierro y local sufi
ciente para colocar hasta 100, con todos los utensilios de hos
pital para las 50, mientras se ocupen por heridos ó enfermos 
por consecuencia de la guerra.»

P a l m a  13 Marzo, 1145 m.-~- El Gobernador al Sr. Ministro [de 
la Gobernación:

La Tertulia progresista democrática de esta ciudad me co« 
munica para que lo eleve a V. E. el siguiente telegrama:

«Esta Tertulia ofrece la cooperación personal de todos sus 
Vocales para llevar á cabo los acuerdos que adopte la junta 
general nombrada por el Sr. Gobernador de la provincia, con 
el objeto de allegar recursos al Gobierno y aliviar la suerte de 
los heridos en campaña.»

P o n t e v e d r a  13 Marzo, 10 n .~ El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Como resultado de la suscricion hasta hoy inclusive, han 
ingresado en efectivo 3.697 pesetas 40 céntimos, y por reali
zar 3.819 pesetas 34 céntimos. Mañana ingresarán 13.500 pese^ 
tas, mitad del donativo de la Diputación.»

Soria 13 Marzo, 11*30n.—El Gobernador al Sr. Ministro
de la Gobernación: , __ 0(W,0

«Entregado en la Delegación dei Banco de España 3o.iLa 
reales, según documento expedido que obra en este Gobierno. 
La suscricion particular de esta capital ascendía hoj á 8.000 
reales, cuya cantidad ingresará mañana probablemente en U  
Delegación del Banco.
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El Ayuntamiento de Medinaceii acordó ofrecer al Gobierno 
400 rs ., ocupándose con actividad en recaudar la suscricion 
^articular abierta en la población.

El Ayuntamiento de Gomara lia entregado 40o rs.»

Toledo 42 Marzo, 9‘15 n .—SI Gobernador civil al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«La suscricion para los gastos do la guerra y socorro de ios 
heridos no ha concluido en esta capital; hoy ha entregado ei 
Director del Instituto, por sí y en nombre de los demás Cate
dráticos y empleados, 389 rs., con lo que asciende á So.006 
reales 92 céntimos, quedando todavía el Ayuntamiento y otros 
particulares que se interesarán. Todo será entregarlo en la De
legación del Banco.»

Zamora 12 M arzo , 8;30 i.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Donativos.—El Alcalde de Toro ha entregado hoy 3.300 
pesetas á la Comisión del Banco.

El Alcalde de Verdemarban me dice haber recogido y re
caudado 50 pesetas, un cajón de hilas, paños , vendas y cua
tro camas completas, continuando abierta la suscricion.

El de Benavente ofrece asimismo 1.000, y excita al vecin
dario para reunir fondos.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e so ro  p ú b lic o .
Habiendo sufrido extravío las facturas números 2.39í al 

4,398. 2.400 y 2.401, 2.403 ai 2.405 expedidas á nombre de D. Va
lentín Fernandez Gáreaba, vecino de esta capital, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1873 que relacionan 33 cupones de bonos 
del Tesoro, números 1.177.385, 1.177.401, 1.198.314 1.177.438, 
1.177.439, 1.196.31o v 16, 1.177.387, 88 y 400, í. 177.375 al 79, 
i .177.383 v 84, 1.177.381 y 82, 1.177.403 al 403, 177.412 al 
414. 1.177.432 al 486, 1.177.443 y 444, 1 177.418 a l -420, 
1.177.417, 1.177.413, se hace público por medio dU presente 
anuncio, á fía de que en el término de 30 di as, á contar desde 
•la fecha, se presenten'en la propia oficina general á deducir su 
derecho los que crean tenerle á los mencionados cupones; en 
la inteligencia de que verificado, se procederá desde luego 4 
expedir nueva factura á favor del referido interesado.
•' Madrid 13 de Marzo de 1874.=E1 Director general, P. O., 
Praneisco Labrador.

D ire cc ió n  g en er a l de R entas E stancadas.
Habiéndose sustraído de la Administración subalterna de 

Tamarite, en la provincia de Huesca, el papel sellado para, 
consumo del corriente año, cuyas clases y números se expre
san á continuación, esta Dirección general ha acordado su anu
lación y disponer se consideren de procedencia ilegítima.

Nota de los efectos anulados.
Clase. Numeración.

Del Sello 9.°................ 147.750 a ld 47.825
10.°................  277.530 al 277.625
1L°................  597.500 al 597.777

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para
■conocimiento del público.

Madrid 14 de Marzo de 1874.=Juan García Torres.

D irecc ión  g en era l d el P a tr im o n io  que se re se rv ó 
al ú ltim o  M onarca.

No habiéndose presentado lic itadores en las dos subastas 
.i** c^vas celebradas en 7 y 21 de Enero de este año para la 
adquisición de 800 toneladas de carbón minera,! con destino á 
:a elaboración del gas del Palacio N acional, el Gobierno do ia 
a cp Unica. de conformidad con lo propuesto por esta Dirección 
non eral, ha acordado en orden de 17 de Febrero último elevar 
los tipos unitarios de los carbones conforme se detalla en el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

En su consecuencia, el dia 15 de Abril, á bu u.na de la tar
de. tendrá lugar en la propia Dirección la tercera subasta para 
i& adquisición del referido combustible con sujeción al pliego 
ya diado.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pera conoci
miento de las personas que quieran interesarse en dicho acto.

Madrid 13 de Marzo den;1874. =  E1 Director general, José 
d aría  Maury.

Bliego de condiciones facultativas, administrativas y económi
cas, bajo Jas cuales se saca á subasta pública el abastecimiento 
de bullas ó carbones de piedra durante un año vara la ela
boración del gas de alumbrado de Palacio y sus dependencias.

1.a Se subasta públicamente el suministro de 800 toneladas 
de hulla ó carbón de piedra que próximamente se consideran 
necesariaá durante un año para la elaboración del gas de alum
brado de Palacio y sus dependencias.

2.* Este mineral deberá reunir todas las condiciones de los 
que son reconocidos corno de superior calidad para esta d ase  
de industria ; debiendo entregarse en esta Fábrica perfecta
mente cribado y seco, sin la menor alteración en su clase, 
y siendo ác un negro-craso, de laminado brillante, desprovisto 
de todo cuerpo extraño que le perjudique, como tierras, sqmis
tos ó cayuelas &c., en términos que en su destilación no pueda 
desprender otros gases que carbono, hidrógeno, oxígeno y 
ázoe en proporciones convenientesvy siendo su. densidad ó peso 
específico por lo ménos de 4*38 á 1*40, fácil á la depuración y 
purificación, ó sea desprendimiento de los gases impuros, sales 
amoniacales y materias bituminosas ; y finalmente1, qué des
prenda un cok que, aunque compacto, denso, granúlenlo, b ri
llante y de gran potencia calórica, no exceda de una oropor- 
cicrn de un 4o por ICO cuando la destilación se ha verificado 
por completo, á la tem peratura del rojo cereza, produciendo el 
gas una luz tan clara y brillante como pueda apetecerse.

3A Se admiten indistintamente proposiciones para carbo
nes, tanto nacionales como extranjeros, siempre y cuando unos 
y otros puedan rendir en su destilación unos 40.000 piés cú
bicos de gas por tonelada m étrica en los ensayos que prévia- 
meíite se han de hacer por el facultativo Director de la F á
brica: mas como el resultado de estos minerales es siempre 
muy vario é inapreciable en los cortos límites de un ensayo1, y 
aun para el objeto pudiera el proponente presentar mineral, 
elegido ó abonado con mezek de m aterias extrañas, el con
trato tendrá de hecho en todas sus partes el carácter de pro
visional .durante los cuatro primeros meses, á contar desde el

día que sea aprobado por el Ministerio de Hacienda, cuyo plazo 
espirado se le dará el carácter de definitivo, ó bien se anulará 
á juicio de esta Dirección general, oído el parecer del Director 
facultativo, sin que por tal causa tenga derecho ei contratista 
á reclamar cantidad alguna por razón de perjuicios más que la 
deí importe del mineral que tenga entregado.

4.a A medida que el contratista vaya entregando los pedi
dos que mensualmente se ie hagan en 1a forma que luego se 
expresará, serán examinados por ei Arquitecto conservador 
de esta Dirección general como Director facultativo de la F á- 
brn , ó persona en quien el mismo delegue, desechándose de 
1 cu > todo aquel mineral que no cumpla con las condiciones 
< vg sa (,u pj. caá i quiera causa que sea, procediéndose de la

¡a n mu con el que se presente mojado ó húmedo, aun 
0’ jo u a ■ c > i o haya adquirido al conducirlo á la Fá- 
b *¿, sustituyéndolo en el acto ei contratista por otro de re
cibo, sin que por eilo tenga derecho á reclamación de ningún 
género: si no le sustituye inmediatamente, la Dirección ad- 
q mira á cargo del contratista la cantidad desechada, sin de- 
t Ni en este caso á que se le rebaje el menor precio á que

c* •>, adquirirse, y con obligación de abonar el exceso de 
j-  ̂ m si sub.cse del tipo del remete.

5.a Ei precio tipo máximo en que se saca á subasta la to 
nelada- métrica de este mineral es en proporción á sus bon
dades dependientes de 1a localidad de donde procedan, clasifí
canos por lo tamo del modo siguiente: para los ingleses , ó de 
cualquiera otro país extranjero que sean de igual ó mejor ca
lidad, á 64 pesetas; para los procedentes de las minas nacio
nales de Belrnez- y Esniel en la provincia de Córdoba á 62 pe
setas; y íinaimente, para los procedentes de los criaderos de 
Mi eres, Langroo, Aviles &c. en las provincias de Oviedo y León, 
ó do cualquiera otra localidad siendo lavado, á 54 pesetas, 
puestos todos en ia carbonera de esta Fábrica del gas, y por tal 
libres de todo otro gasto para esta Dirección.

6.a Según se expresa en la condición 44, el contratista de
berá entregar en Fabrícalos pedidos de mineral que mensual- 
mente se le hagan, en el improrogable plazo de 48 horas, á 
contar desde el momento de recibir Ja orden del Arquitecto 
conservador de esta Dirección, procediéndose acto continuo á 
examinar el mineral para los fines expresados : y supuesto de 
recibo, so procederá al peso ante su presencia parala recepción 
definitiva, expidiéndose por el encargado de la Fábrica certi
ficación duplicada expresiva de la cantidad recibida, con el 
conforme del contratista, obrando un ejemplar en el expe
diente de la Dirección y el otro se entregará al contratista 
como único documento comprobante para ei abono de su im 
porte, el que se satisfará dentro de cada una de las semanas 
inmediatas á la presentación délas cuentas.

72 El acto de la subasta tendrá lugar en el despacho.del 
Sr. Director general del Patrim onio, y bajo su presidencia, el 
dia ío  de Abril próximo, á la una en punto, con asistencia del 
Arquitecto conservador como facultativo, y del Notario del 
ramo como actuario de la subasta.

8.a No se admitirán proposiciones que no cubran los tipos 
de subasta consignados para cada uno de los carbones; y el dia y 
hora señalado para la misma que el Sr. Presidente la declare 
abierta, se presentarán los proponentes con sus respectivos 
pliegos cerrados, expresando su proposición con arreglo al ad
junto modelo y con sus respectivos resguardos que acrediten 
haber depositado previamente por vía de fianza en la Tesorería 
de ia Caja general de Depósitos la cantidad de 4.500 pesetas; 
siendo devueltos ios resguardos de estos depósitos, una vez 
terminado ei remate, á todos los .licriadores, excepto el que 
correspondiere al que le sea adjudicado, que se conservará en 
la - Dirección como garantía ¥) fianza hasta que haya espirado 
el plazo dol año por el que otorgue ia, escritura de compromiso 
para los fines que se expresan en las demás condiciones, y 
después de haber elevado dicha fianza hasta la cantidad de 
5.420 pesetas para el tipo de 64 pesetas; á la de 4.960 pesetas 
para el tipo de 62 pesetas, y á la de 4.080 pesetas para el 
tipo de 51.

9.a La Dirección se reserva el derecho de desechar tedas 
las proposiciones, caso de no considerar ninguna aceptable; 
poro si por ei contrario resultasen dos ó más iguales y acepta
bles para carbones de estas ó distintas procedencias, se abrirá 
entre sus autores licitación en el acto por pujas de 50 céntimos 
ele peseta por tonelada, con relación al tipo' ofrecido en cada 
clase de hulla ó carbón, durante un cuarto de hora, adjudi
cándose en el acto á quien haga mayor economía, estimán
dose esta con relación también á los tipos máximos fijados en 
la condición 5.a El rem ate, sin embargo, no se tendrá'por de
finitivo hasta que lmya merecido la aprobación del Ministerio 
de Hacienda.

40. En ei improrogable plazo de los ocho días inmediatos 
á la aprobación definitiva de la subasta «I rematante formalL- 
zará ia escritura correspondiente, cuyos gastos, así como los 
de las copias necesarias á esta Dirección general, serán de su 
cuenta, corno asimismo cualquiera otro que pueda ocurrir en 
la subasta.

44. Si trascurrido el plazo que se señala al rem atante en ia 
condición anterior para otorgar ia escritura no lo efectuase 
por cualquiera causa que fuese, perderá de hecho el importe 
del depósito que hubiese constituido, sin perjuicio además de 
quedar sujeto á Ja responsabilidad administra'-iva á que diere 
lugar si llegare á rescindir ei contrato, verificándoselo mismo 
cuando por las faltas en su servicio én cualquiera época se 
creyese imprescindible a ju icio  de esta Dirección llevar acabo 
dicha rescisión.

42. El contrato es personal, y por lo tanto el rematante no 
podrá traspase.rio á ninguna otra persona. Tampoco podrá au
sentarse de esta capital sin dejar. préviamente con ámplios 
poderes quien le represente, dando de ello oportuno conoci
miento á esta Dirección general; y de no hacerlo así se' enten
derá abandona su compromiso, quedando por lo tanto sujeto á 
i as propias consecuencias mencionadas en la condición an
terior.

43. El rematante queda obligado en cualquier cuestión que 
se promueva sobre la inteligencia, validez y cumplimiento del 
contrato, á las decisiones de la Dirección del Patrim onio, pú
dico do acudir en alzada de las mismas al Ministerio de Ha
cienda y utilizar la vía contenciosa.

44. No se adm itirá á la licitación los que no estén1 en el 
pleno goce de los derechos civiles con capacidad para contra
tar, ni á los deudores del Estado en el concepto de segundos 
con trib uy entes.

45. El contratista, no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundase.

46. Queda responsable el contratista de cuantos perjuicios 
puedan sobrevenir ai servicio de la F áb rica , en los que se le 
reconozca como au to r, bien por los retrasos en la remisión de 
los pedidos que se le hagan, bien por ser el mineral inadmi
sible &.c., quedando por lo tanto sujeto á las consecuencias que 
SsC mencionan en la condición 44.

44. Espirado el plazo del año del compromiso y cumplidas 
por el rematante todas las condiciones del contrato , se le li
quidarán sus cuentas y devolverá el resguardo del depósito 
que constituyó como fianza, á tenor de la condición 8.a.

48. Para los efectos de este contrato se entiende renuncia
do desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de 
•extranjería.

49. Se considerará como parte integrante de este pliego 
para la resolución de todas las cuestiones que en su aplica
ción pudieran suscitarse el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 y la instrucción de 45 de Setiembre del propio año.

20. Serán desechadas todas las proposiciones que no estén 
arregladas al modelo que á continuación se inserta.

2í. Una vez terminado el contrato, habrá de quedar indis
pensablemente una existencia de combustible en la Fábrica su 
ficiente para el consumo de dos meses»

22. Una vez aprobaáá la subasta y á los 40 dias de notifi
cado el rematante, este estará en el caso de observar la condi
ción 6.a, quedando sujeto en todas sus partes á lo que en el 
mismo se determ ina, siendo además de su cuenta y riesgo las 
medidas que por la Dirección se adopten á fin de procurar el 
carbón necesario para la fabricación del gas para el alumbra
do, caso de que diere lugar á ello.

Madrid 40 de Marzo de 4874.—E1 Arquitecto mayor, F ra n 
cisco de Urquiza. ■

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e .. A.., provincia de   que vive

calle de;.. . . . ,  n ú m .. . .« ,  cu a rto ., . . enterado del anuncio
publicado en  del actual y  de las condiciones facultativas,
económicas y administrativas que se exigen para sum inistrar 
carbón de piedra ó hulla para el alumbrado por gas de Pala- • 
ció y demás dependencias, se compromete á tomar á su cargo 
y cuenta este servicio, con estricta sujeóion á las expresadas 
condiciones, suministrando la tonelada de carbón procedente 
de las minas de la provincia........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete al suministro de carbón,.)

' (Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 46 del corriente, de diez á dos 
de ia tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4873, por la tercera parte en papel, números 2.604 al 2.700 
d o s o ñ a 1 cv m i e n t o.

Idem de depósitos necesarios en metálico, números 26 al "30 
de sorteo, que comprenden las carpetas números 4, 49, 7, 43 y 3 
de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 4874, 
carpetas números 3.285 y 3.790 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general, primer semestre de 4872, carpeta núm. 9 de síeñaia- 
rn lento.

Amortización de resguardos al portador do 30 de Junio 
de 4872, bola 9.a de sorteo, que comprende la carpeta núm. 95 
de señalamiento.

Madrid 44 de Marzo de 4874.=Ei Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 4872 , por la tercera parte en papel} números 5.604 al 5.700 
de señalamiento.

Idem de depósitos necesarios en metálico. Terminado el 
pago de las carpetas que han entrado en so rteo , pueden pre
sentarse indistintamente las que estén señaladas, así como 
también las que lian quedado pendientes de pago por no ha
berse presentado los interesados el dia en que han sido lla
mados.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 4874, 
carpetas números 3.795, 3.807 y 4.456 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Ceja 
general-, primer semestre de 4872, carpetas números 10 al 45 
de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, bola 9.a de sorteo, que comprende la carpeta nu
mero 96 de señalamiento.

Madrid 44 de Marzo de 4874.== El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Relación de las liquidaciones de los depósitos en metálico por la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios que se hallan termi
nadas, las cuales pueden pasar á recoger los Municipios ó sus 
representantes legítimos para efectuar las operaciones de con
versión conforme se previene en los artículos 45 y 46 del re
glamento de 22 de Setiembre de 1871.

C A P IT A L .

P R O V IN C IA S . NO M BRE D E  L0G  P U E B L O S . „  ~ L  ,
  Pts. Cénts.

( J e r te ...................................   25*46
Cáceres.  ____. . . .  ] Serradilla ......... 247*44

( Villanueva de la S ie rra ... . . .  628*93

{ San Martin de Bonuches. . . .  474*53
...................... 1 Villar del Aguila . . . . . ............. 744*58

¡ R ub ion   ................... 470*76
.................... i Móraleda  ..........   6.387*07

/. Codes..............................    446*77
Driebes................    467*43

i Espinosa de H enares............... 585*74
1 H iendelaencina. .............  860*69
I Hombrados. ................. 70 66

G r u a d a l a j a r a l io rn a ................     2.603‘62
] Mazuecos   ............. 4.079*89

„ . |  Picazo................   835*44
I R etiendas. ............... 475*99
[ Rueda.   706*52
\ Valdepeñas de la S ie r ra ,. . . .  48*78

í La P alm a . . . . . . . ............. 8.302*57
Hnelvtt,. . . . . . . . . . .  ( Lepe................................    207*54

( Manzanilla.     6.587*22
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C A P IT A L .

P R O V IN C IA S . N O M BRE D E  LO S P U E B L O S. Pts. Cents.

Huesca. ....................

. Albalate- de Cinca.....................
/ A lcalá del Obispo......................
i A güero ............. ~ ........................
1 Asin de BrGto............................
1 B arbastro . ................. .................

. ( B erdun .........................................
\ E rés ...............................................
i Ponzano .......................................
j P e riu sa .........................................
I Torres de A lcanadre ...............
v U rd u e s .........................................

5084$  
43*25 

8.354*98 
370*59 

3.186*60 
756*74 

13‘96 
59‘33 

6.100* i 0 
165*63 
178*11

Jaén .. , .....................
t H iguera de A rjona...............

. < T orreperogil........ . ........ .......... ..
( V illacarriílo ................................

14.595*98
5.489*5$
7.401*87

León  ........................

i Campo de Y 'illavidel.................
t G allegüillos.................................
] Gusendos de los O te r o s . . , . .

. ( Joara y sus agregados Sotillo
j y V illalm an ........................ ..
f Santas M artas............................
 ̂ Y illaselan y sus agregados V i- 

llaceran , A rcayos, V alda- 
v ida y Santa María del R io .

$10‘30 
8.$7$‘86 

77*6$

3.009‘67
141*33-

687*13

L érida ......................

/ A lcanó..................................p. . .
í B e ll- llo c h ........................... ..
| Castell de Santa M aría ag re-

. i gado á F re íx an e t....................
j Espliega de S e n a ............. ..
f F lo re ja c h s ........... .......................
 ̂ V ilanova de la A guda.............

2.061*26
67$‘40

3014$  
1.235*65 

839* $7 
. 517*39

L ogroño ..................
r C an illa s .......................................

. J S an tu rd e ......................................
( T re v ia n a .. . .  *...........................

718‘77
3$6‘47
634*63.

L ugo . . . . . . -----
!

. V iv e ro ........................................... $‘49

Málaga.....................
( C o in ........... ...................................

. j O jé n ............................. .................
( P e ñ a rru b ia .............................

1.191*21
9.397*50 
' 549*43

Orense............. j B ande.............................. ..
* i T aboadela...............................

931*74
91*36

Falencia .................

f A s tu d illo .....................................
1 C astrom oclio ................. ............
\  Cebico de la T o rre ...............
1 Santillana de Cam pos.............

. L T orrem orm ojon........... .............
] Villamoreo ......... ........................
J V illav iu d as .____ - .......... ..........
f V illad rigo . ; ...............................
\  Ventosa de Rio P isu e rg a___

33.085*04
13.576*39

7.481*73
19.343*83

7.393*74
9.41899

$8.813*35
11.892*72
19.874*95

«

Salam anca . . .........

/ A ldeadávila de la R iv e r a . . . .
1 Añover de T o rm e s ..................

. ( La M aya................. .....................
j Sal m oral......................................
\ Sao Medel agregado á P uebla 

de San M edel..........................

.338*46
4.118*47

188*07
3.015!88

$.494*30

Segovia ....................

? A ldealuenga de S anta  M aría.
1 C odorn iz ...........*.........................
) Collado H erm o so .. ........ ..
1 D u ra to n .......................................
f O nrub ia ........................................
' R ia z a . ..........................................

1.819*85
6.371*18
3.75748

89*23
538*83

1.234*94

Sevilla ..................... { L a A lgaba........................ . ........
‘ \ M oron ...........................................

1.30640
11.155*76

S o ria ......................-

, B o r o b i a . . ............................
í Cabañil l a s . ................... .............
i Santa María de las H oyas. . .

. ( V ilviestre de los Navos . . . . . .
] V ilia rijo ........................ ...........
f V illa lv aro ...................................
' V a itu eñ a ............................. i • . .

316*64
808*47

14.494*04
160*20
325*73
102*05.

1.916*86'

Tarragona.............

/ A m p o sta ................................... .
( A rn é s ................. .....................
] G a le ra ............................... ..........

, 1 H o rta .....................- .....................
J M argalef.......................................
í R iv a rro ja ............................ .
 ̂ T o rro ja ............................ ............

492*77
•14.812*20
3.529*04

15.961*46
791*53
211*71

1.644*36

Teruel....................

, A rg en te ...................................
[ A lb a rrac in ......... ...................
\ A be jue la .................................... ..
\ C ó rtes........... ................................
/ C ucalón........................................

* * \ Ojos N e g ro s .,. . ........................
j P ita rq u e ...................................
I R io d ev a ............... ..................... ..
1 Salcedilío . ...................................
\  V illarquem ado.......................

597*04
370*06
859*35
279*80
352*13
634*78

1.649*9$
429*82
157*89

3473*45

Toledo ...............

r A lancbete y  Val v e rd e .............
1 B ra 'bo......... ........................... ..
J P a r r i l la s ........... ..........................

* \ Real de San V icente............. ..
1 Robledo del M azo .......... ..........
V T a la v e ra . ......... ■.........................

18*79
383*58
707*53

6*87
622*48

85*79

Valencia ...............

/ B élgida............... ..................... ..
i C h iriv e lia .................. ..
{ Godelleta . . .  •........................... ..

966*99
3.064*15
3.899*63

|  P a te rn a . . .  * ...............................
V V a llad a ........................................

18.173*83
1.276*59

Valladolid.

/ B arcial de la L om a.............
í Comunidad de T ordeliurnos, .
\ H errera  de D uero ......................

, . .  / V illafrades............. .............^ .
] V illanueva de los Caballeros.
f V illac id ........................................
í V illalba de la L om a.............. *

603*82
14040
38*84

156*66
10.351*85

15*85
1.039*28

Zaragoza .............

* / B erru eco ......................................
\  F u en ca ld e ra s .............................

. . .  < La Z a id a .. . . . . . ........................
f  R iv a s .................... ..................
v T ierga ........................ ..................

183*17 
’ '261*47 

520*07 
267*14 
$64*78

Madrid 14 de Marzo de 1$74.=E1 Director g en e ra l, R. Ro
dríguez Correa.

Su situación en  30 de Junio de 1873.

. ACTIVO. ¡

i

m e t á l i c o . 

Pesetas. Céntimos.

1 i
e f e c t o s  p ú b l ic o s  Je  

e n  d e p ó s i t o . Je

Valor nominal. 1

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PUBLICOS 
N EQUIVALENCIA DX 
lEPÓSITOS ANTIGUOS,

Valor Homínah

Pesetas. Céntimos,

Existencias en la Caja c e n tr a l . ............................. .............................. 431.771*65 Q7Q Od)X lOGc/Q
Idem en las de las su cu rsa le s ................................................................................... 73.463*59

250.725*59

O i J*O aD . i /\j\) 4 o
7.001.333*21

u 4 ü *  i O Q .o fH  4 u

Gastos generales de Caja.— P e rso n a l. . . . .  ........................., . , .............
i / .o O ü  la

ídem  id. id.— M aterial................................................................................... 51.597*62
Intereses de resguardos de depósito............................................... ............. 685.027*70
Idem de resguardos al portador. . . . .  .......... . . . . ................... ................ 4.256,302*04
Depósitos necesarios,— Cuenta antigua A m ortizados........... 737.750*34 

15.74 8‘86Idem voluntarios.— Idem id ............. . . . ................. ................................
Cuenta de g iros..................................................................... ............................ 42.164*36
Beneficio y quebranto de giros.......... ..................... .............................. 7.668*51
intereses de cuenta antigua al 4 por 100 , .................... ....................... 352.9-14*94
Idem de id. id. al 7 y medio por 100.................................>..................... 5,358.889*50
Tesoro público.—Cuenta de suplementos . . . . . . . . . ................... .. 42.970.943*03
Resguardos al po rtad o r............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.262.508*55 »
Residuos de-resguardos al po rtador....................................... ............ .. 159.896*21 »
R esguardos de depósitos.......................... ................................ ............... 183.085*33 i
Depósitos necesarios procedentes de la tercera parte  del 80 por 100. 
A n ticipaciones............................................................................... ...................

1.718*56
41.175

» »
64.854.500

Diferencia en la reducción á pesetas............................ .............................. 0*01 »
Rem esas entre los C a ja s . ............................................................................... » 25.012.931*62
Fracciones para  com pletar bonos ................. ..........................*............... 10.629*33
Beneficio y quebranto de billetes del T e so ro , ............................................ » 90.448*20

121.626*88
Cuenta de equivalencias.— Intereses al 7 y medio por 100.—  80 

ñor 100 de P ro p io s ................................................... ............ .....................
Intereses de depósitos ........................................................ ...................................... » 5.264.236*68

5.733
Rem esas á la  Dirección g e n e ra l . ............. ............................................... ..
Intereses de depósitos procedentes de la te rcera  parte  del 80 por 100

1.506.519*38
»

»

T o t a l e s ..................................... 28.388.839*76 386.327.059*69 439.155.313*96

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas. ........................................ 13.280.016*22
799.928*25

144.307.117*23 11.001.791*43
Idem id. sin in te ré s . ..... ............................................... .............................. 1.370.130*15

»Idem provisionales piara subastas ..................................................................... 301 578 82 4.643.643*50
))Derechos de c u s to d ia . ................................................ ..................................... ' 540.259*32 »

Fracciones para  com pletar b o n o s . ........................................ ...................... 10.436‘89 )> »
Cuentas co rrien tes. ....................  .................... * ........................................... 11.696*84 » i)
R esiduos de resguardos de depósitos am ortizados............................... 4.650*87

166*43
6.395.548*55

»
Compensación de in te re se s . ... ..................... ........................................... )> G iS .S G O ag

»Intereses’ de bonos................................ ............................................................. »
Idem y dividendos de efectos depositados.. .................... .......................... 4.489 918*59 " 

2.2 í 6.555-17

3.038.69-1
2 8 8 .9 3 1 ‘ü8

»

n
Idem de efectos en equivalencia de m etálico .......................................... )> »
R ein teg ros........................................................................................................... )> »
Billetes del Tesoro......................... ..................................................................... )> 1.250.925

1.196.821*83
»

Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro............................ ' .............
Depósitos vo lun tarios.............................. ........................................................ 228.186.682*31

631.607*83
8.559.009*82

Idem  in terinos en pagarés de bienes nacionales..................................... »
Cupones vencidos de efectos denositados................................................. )) »
Depósitos necesarios.—Tercera parte del 80 por 100 de P ropios 
Bonos del Tesoro.—Exceso de g a ra n tía ............. ............ ..

»
))

71.331.715*90
441.106*64

Im puesto del 5 por 100 sobre la r e n t a ................................. ..................... 1 11 170.159*21
Resguardos de depósito................................ ................................................... . i » 5.778.754*6?

15.883*83- 
45.225.756*64 

$50.653*84 
125.500*07 

291.057.164*61 
9.326.389*68

R esiduos de resguardos de dep ó sito .............................. ......................... • i w
R esguardos al p o rtad o r ................................................. . . . . . . . . . . . . . . ! )>
R esiduos de resguardos ai p o r ta d o r .......................... ’ l ' w
Tesoro público.—Canje de valores ..........................................Y . . . . . . . . »
Diferencia de valores nom inales y  e fec tiv o s .. . . .  ............................... »
Cupones vencidos de efectos en equivalencia de m e tá lico .................. »

T o t a l e s ................................ 28.388.839*76 336.327.059*69 439.155.312*96

N o t a . N o se com prenden las operaciones de la sucursal de G ranada por no haberse recibido las cuentas correspondientes 4 
este mes.

M adrid 11 de Marzo de 1874.—El Contador general, Tenedor de libros, M anuel Galindo.«=V.° B .#= E 1  D irector general, Rasnoí? 
Rodríguez Correa.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.11$.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras p a n es  del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á ¡a Dirección geyieral de la Deuda pública para que, en cum
plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex -  

- presan  :

Numero 
de 

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Impone
en

Eses. Mils.

134847

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

A yuntam iento de S al- 
sadeiia.......................... Setiem bre 1868.. 17*493

134848 Idem  de i d ...................... Febrero  1 8 6 9 .. . . 152*960
134849 Idem de id ...................... A bril id ................. 21*39-1
134850 Idem de i d . . .  ................ Mayo id .......... .. 116
134851 Idem de id ...................... Junio id ................. 4
134852 Idem de id ...................... Julio id ........ .. 160*800
134858 Idem de id ...................... Agosto i d ----- 27*200
134854 Idem de id ...................... Setiem bre id ........ 11*840
134855 Idem de i d ............... .. Noviembre id — 468*800
134856 Idem de S a rra te lla___ Julio  1868............ 20*519
134857 Idem dé id ...................... Diciembre i d , 7*510
134858 Idem de i d . . . ; ............. Agosto 1869........

Diciembre id -----
32*080

134859 Idem de id ...................... 11*264
134860 Idem de S a ra ñ a n a .. . . Enero  1868......... 19*343
134861 Idem de id ...................... Ju lio  id . . ............. 35*026
134862 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 19*343
134863 Idem de id ............... .. Idem  1869............ 29*015
134864 Idem de San Mateo. . . Febrero 1 8 6 8 ... . 252*906
134865 Idem  de id ..................... Setiem bre i d ----- 32*854
134866 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 77*524
13486-7 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 16*054

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y a ñ o  
á que pertenecen 

las relaciones.

Im p o r i;
ea

Eses, m u .

134868 Ayunt.® de San Mateo. Enero 1869 ..___ 48 * m
134869 Idem de id ...................... Febrero i d ........... 1.236*169
134870 Idem de id ...................... Setiem bre i d ___ 13*480
434871 Idem de id ...................... Octubre id ............. 40
•134872 Idem de Segorbe.......... Febrero  1868___ m m

9*391134-873 Idem  de idT.................... Marzo i d ..............
434874 Idem de id ...................... A bril id ................. 49*894
134875 Idem  de i d . ................... Setiem bre i d ___ 1*205
134876 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 228*906
434877 Idem  de i d . .................... Diciembre id ----- 903*467
134878 Idem de id . .................... Febrero 1 8 6 9 . . . . 28*4M
134879 Idem  de i d , ................... A bril id .......... .. 14*8#
134880 Idem de id ...................... Junio  i d ................ 60
1348S1 Idem de San J o r g e . . , . Mayo 1868 52 *333
134882 Idem de id ...................... Octubre id ............. 173*807
134883 ídem  de id ...................... D iciem bre i d ___ 28*581
134884 Idem de id ...................... A bril 1869, ,, 56
434885 Idem de id ............. .. Mayo id ................. 34
134886 Idem de i d ...................... D iciem bre i d ___ 4 %im
134887 Idem  de S ierra  E ngar-

eeran ............................. Febrero  1868.... 130*666
134888 Idem de id ...................... N oviem bre id . . . u m
434889 Idem  de id ............. .. E nero  1869_____ 172
134890 Idem  de id ...................... F ebrero  i d ........... 24
134891 Idem  de i d . .................... N oviem bre id___ 57 m
134892 Idem de id ...................... D iciem bre id ___ 1 5 * »
134893 Idem  de S u cen a ........... N oviem bre 1868. 133*33#

134894

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

A yuntam ien to  de A ñe
ro ............................. Diciembre 1867.. 21‘36 i

134895 Idem  de A rgom illa , . . Setiembre i d . . . . 34*667
-134896 Idem  de A g ü e z a . . . . . . Julio id ................. 20*534
134897 Idem  de A rg o m illa ... . -Setiembre 1866.. 34*666
134898 Idem  de C ueto .............. Marzo i d ............... 20*119
134899 ídem  de id ......... ............ Junio id ................ 18*867
134900 Idem  da id ............. N oviem bre i d . . . . ' 7*307
134901 Idem  de i d . ............. D iciem bre i d . . . . 6*187
134903 Idem  de id ............... A bril 1867....... Í HÍ B
134903 Idem  de id ..................... Ju lio  id ................. 13*867
131904 O ctubre i d . . . . . . ? m
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Número Mes y año importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.
Í3I905 A y un t.0 de C ueto  N oviem bre 1867.. 6*187
131906 I dem de Correpoco  E nero  i d ...............  21*867
13-1907 Idem  de i d .. D iciem bre id . . . .  21*867
131908 Idem de G ires . Febrero id   78*163
131909 Idem de C ortiguera. . .  Noviem bre id  36*731
131910 Idem de C arm ena . Ju lio  id ...........................  49*200
134911 Idem  de Cosío. Setiem bre 1866.. 86*100
131912 Idem de Escovedo, . . .  Mayo id ..................  409*867
131913 Idem de id ....................... Julio id . . .  • .........  í i  3 ‘600
134911 Idem de id ........  Marzo 1867........................  133*867
131916 Idem  de id ...........  Abril id ............................ ¿09‘86'7
131916 Idem  de id    Agosto i d   443*600
131917 Idem  de E sp in illa . . . .  Octubre 1 S 6 6 .... 2*400
131918 Idem  de id   .......  Idem 1866.............  2 ‘100
131919 Idem  de i d , ..  Idem 1867............................. 116*368
131920 Idem  de G-uarnizo. . . .  Diciembre 1866.. 38*400
131921 Idem  de I io z . Noviembre 1867. 16*126
131922 Idem  de Iru z . Enero 1866...........................  27*200
131923 Idem  de id . Diciem bre i d . . . .  117*867
131921 Idem  de id   .......' Noviembre 1867.. 90*667
131925 Idem  de Igollo . D iciem bre 1866.. 381*533
131926 Idem  de La B arquera.. Marzo 1867...........  33*173
134927 Idem  de Los Carabees. Noviembre 1866. 69*334
131928 Idem de id ....................  Octubre 1867___  90*721
131929 Idem de L uey ..............  Enero id ................ 12*771
•131930 Idem de La R e v il la , . .  Mayo 1866.............. 136*307
i 31931 Idem  de Monte.  .......  Enero i d ................ 8*521
134932 Idem  de id ....................  Mayo id ................. 16*623
131933 Idem  de id ....................  Junio id ................... 66*210
131934 Idem de id ....................  Ju lio  id ..................  11*100
131935 Idem de id ...................... Octubre id ........  5*227
134936 Idem de id ...................... Noviem bre id_ .6*774
131937 Idem  de id .................... Marzo 1867............  17*160
131938 Idem  de id .................... Mayo i d ................. 10*987
131939 Idem  de id .................... Junio id .................. 72*029
131940 Idem  de id .....................  Noviembre i d _ 35*176
131911 Idem de M ioño  Mayo 1866. 17*861
131912 Idem  de id .....................  Setiem bre id ...... 82*880
131913 Idem  de i d . ................... Idem  1867. 82*880
131911 Idem  de M ijares  Octubre 1866. . . .  58*667
131915 Idem  de id ....................  Setiem bre 1867 .. 58*667
131916 Idem  de M atienzo  Marzo id . 25'910
134917 Idem  de M oncalian _ Diciembre i d . . . .  1*810
131918 ídem  de M oIIeda.. . . . .  Febrero 1 8 6 6 .. . .  12*480
131919 Idem de O reña . Marzo id ................  9*173
131950 Idem de id .. Setiem bre i d ____________ 30*100
1349o ( Idem de id ....  Marzo 1867...............  9474
131952 Idem  de i d .  ................ Mayo id    30*100
131953 Idem de O ntaneda. . . .  D iciem bre 1865. . 7*107
131951 Idem  de O nton . Mayo 1866.............  11*580
131955 Idem de id ......... Idem  1867................  13*200
131956 Idern de Población. . .  Octubre 1 8 6 5 .. . .  -15*488
131957 Idem  de id . , adicional. Idem id .................  1

M adrid 9 de Marzo de 1874.—EI In terven to r general, J. R. de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  g en e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 

conducción, cuantas veces al dia sea necesario, del correo de 
ida y vuelta  entre la A dm in istración principa l de Correos de 
Córdoba y la estación del ferro-carril de Belmez.
1.ª E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en carruaje, cu an

tas veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde ia A dm i
n istración principal de Correos de Córdoba á la estación del 
ferro-carril de Belmez la correspondencia y periódicos que le 
fueren en tregados, sin excepción de n inguna c la se , d is trib u 
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos.

2 f  La d istancia  que com prende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiem po que se fije por el A dm inistrador p rin c i
pal de Correos de Córdoba, correspondiendo tam bién al m ismo 
señalar las horas de salida de los puntos ex trem os, cuyas ho
ras  y tiem po podrá a lte ra r según lo exija el m ejor servicio.

3 /  P o r los^retrasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se ex igirá al co n tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 10  pesetas por cada ocho m in u tos; y á la tercera 
.falta de esta especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju ic ios que se orig inen  al E stado. ® *

4. Será obligacipn del co n tra tista  ay u dar á cargar y  des
cargar la correspondencia en la A dm inistración y en la esta
ción, y á llevarla  desde el coche al w agon-correo destinado al servicio.

Tendrá un carruaje  decente con alm acén ó sitio indepen
diente para  las sacas ó paquetes que se le entreguen. x

5.a Si por fa lta r el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer su  acción co n tra  la lianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en los coches, 
siempre que dé preferencia al servicio, en térm inos que una 
vez tom ada la correspondencia en  la A dm inistración ó en la 
estación, se conduzca á su destino sin detención n inguna en el ¿rayecto. &

7. La cantidad en que quede rem atada la  conducción se 
>atisiara por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistrac ió n  principal de Correos de Córdoba.

8 .a  ̂ E l contrato d u rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que de princip io el servicio, cuyo d ia  se fijará  al com unicar la «.probación superior de la subasta.

9.a T res  ̂meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
«contratista a l a  A dm inistración principal respectivas! se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
a nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de continuar por la  tá 
c ita  tres m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
con tra tista  no se desp id iera  del servicio , la A dm inistración 
podra subastarlo  nuevam ente u na  vez term inado el com pro
m iso, si así lo creyera conven ien te  ó hub iera quien lo solici
tara . Los tres  meses de despedida, cualquiera que sea la época 
®n que se haga  una vez  te rm inado  el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

10. L a subasta  se an unciará  en la  G a c e t a  y Boletín oñ- 
mal de la provincia de Córdoba y  por los dem ás medios acos
tum brados , y ten d rá  lugar an te el G obernador de la m ism a, 
asistido del A dm in istrador de Correos del m ism o pun to , el

i dia 30  de Marzo actual, á la hora de la una de la tarde y en 
el local que señale dicha Autoridad.

11. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de i .500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta su m a, ni reclam ación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser-

! vido para d e te rm in arla  d istancia que sepára los puntos ex tre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos.

12 . P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba, como dependencia de la Caja general de D epósitos,1 
la sum a de 450 pesetas en m etálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor p o s to r , que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Córdoba para su forrnalizaeion en la Caja sucursal 
de Depósitos, ecm arreglo á lo prevenido en la Real o rden-cir
cular de 21 de Enero de 1 8 6 0 , tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

13 . Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la- cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su dom icilio y firma ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del p roponente, por 
la  que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

11 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la subasta, duran te  la m edia 
hora anterior á la fijada para  dar princip io al acto, y  una vez entregados no podrán re tirarse .

15. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la. conducción del correo en car

ruaje, cuantas veces al dia sea necesario . desde la A dm inis
tración de Correos de Córdoba á la estación del ferro-carril
deB elm e z y y ice versa por el precio d e   pesetas anuales
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo de la República.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos té r 
minos, oq u e  contenga m odificación ó cláusu las condicionales, será desechada.

16. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, ̂ shy perjuicio de la aprobación superior, p a ra lo  cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

17 . Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero solo entre 
los autores do l a s ‘propuestas que hubiesen causado el em pate.

18 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  púb lica ; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y  o tra 
en el papel sellado correspondiente pa ra  la  D irección general de Correos y Telégrafos.

49. Contratado el serv icio , no se podrá subarrend ar, ceder 
ni trasp asar sin previo perm iso del Gobierno.

 ̂ 20 . E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo _ 5.° del Pveal decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la esc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r m ino que se le señale.

21 . Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y  concepto de la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Gobernación  ia  libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 

del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.
Madrid 9 de Marzo de 4874.=E1 D irector g e n e ra l, An^ei Mansi. °

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Segovia y  
Valladolid, sirviendo á los puebles de Roda, Carbonero el Ma
yo r , N avalm anzano , Pinarejo, Sanchonuño, Cuéllar, V iloria , 
San Miguel del  A rroyo , Arrabal del Portillo y Aláeamayor de San M artin.
1. ª  E l c o n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en ca r

ruaje  de ida y vue lta  desde Segovia á V alladolid , sirv iendo á 
los expresados pueblos, ia correspondencia y periódicos que le 
fueren en tregados, sin excepción de n inguna c la se , d is trib u - 
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

La d istanc ia  de 105 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas si el servicio se hace en 
carruaje  y 14 si es á caballo, sin contar las detenciones; y las 
de en trada y  salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se 
fijarán en el itinera rio  que forme ia Dirección general de Cor
reos y Telégrafos , que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas- no se ju stifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y  á la  tercera 
falta de es ta  especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju ic ios que se orig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá te 
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  lín e a , á ju ic io  
del A dm in istrador principal de Correos de Segovia y Vafia- dolid.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la co rrespondencia sepan leer y escribir.
6.a S erá  responsable el contra tista  de la conservación en 

buen estado de las m aletas en que se conduzca la  co rrespon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a S erá  obligación del con tra tista  co rrer ios ex trao rd inarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al p recio  e s ta blecido en el reg lam ento  de Postas vigente.

8.a Si por fa lta r el con tra tista  á cualqu iera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim ien to , podrá eje rcer su  acción co n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a L a can tidad  en que quede rem atada  la  conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm inis
tración  principal de Correos de Segovia y Valladolid.10. E l con tra to  d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el servicio, cuyo d ia se  fija rá  al com unicar la aprobación superio r de la subasta.

11. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tra tista  á  la  A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á  fin de que con oportunidad pueda procederse 
á  nueva s u b a s ta ; pero si en esta época ex istiesen  causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  tendrá  obligación de continuar por la tá 
cita tres m eses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el

contra tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la  época 
en que se haga una vez term inado el con tra to , em pezarán á 
contarse desde el dia. en que se reciba la com unicación.

12. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
varia r en parte la línea designada y dirig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del co n tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó  ̂resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno d e term inará  el abono ó rebaja  de Ja 
parte correspondiente de la asignación á p rorata . Si la 'lín e a  se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 días siguientes a.l en que se ic dé el aviso, si se 
aviene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno av isará  al co n tra
tista con un mes de anticipación p ara  que re tire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la G a c e ta  y Boletines oficia
les de las provincias de Segovia y Valladolid y por los demás 
medios acostum brados ; y tendrá lugar arito los Gobernadores 
de las expresadas provincias asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ism os puntos el día 9 do A bril p ró x im o , á 
ia hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

11. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 8.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  "en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
de te rm in arla  d istancia que separa los puntos extrem os resu l
tasen equivocados en cualqu ier tiem po en más ó en ménos.

15. P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar previam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Segovia ó Valladolid, como dependéheias de la Caja general de 
D epósitos, la sum a de 850 pesetas en m etálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda deJ Estado; la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta ¿ los in teresados, ménos la co rrespon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Segovia ó Valladolid para su form alizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en 
laR eahó rden  c ircu lar de 21 de Enero de '4 860, tan pronto como se reciba la adjudicación defin itiva del servicio.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el lic itador se com prom ete á 
prestar el servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escrib ir. Á este pliego se un irá  
la ca rta  de pago orig inal que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia  del proponcñte, pol
la que conste su ap titud  le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos p ara  desem peñar el servicio que licita .

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la subasta  duran te  la inedia 
hora an terio r á la fijada, pa ra  dar princip io  al a c to , y  una vez 
entregados no podrán re tira rse .

18. P a ra  ex tender la s  proposiciones se ob serva rá  la  fórm ula s ig u ie n te : .
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo á caba

llo ó en carruaje  desde Segovia á Valladolid y vice versa por el. 
precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo de la República.*

Toda proposición que no so halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga m odificación ó cláusu las condicionales,será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re m i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de. la com paración do las proposiciones re su ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo en tre 
los au tores de las p ropuestas que hubiesen causado el em pate.

21. H echa la ad judicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y o tra  en el 
papel sollado correspondiente p a ra  la  D irección general de Correos  y Telégrafos.

22. Contratado el serv icio ,no  se podrá sub arren d ar, ceder ni traspasar sin previo  perm iso del Gobierno.
23. El rem atan te  quedara sujeto á lo que or'eviene el a r 

tículo 5.° del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento da 
la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

21. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hag an , como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta, queda, siempre, reservada al M inisterio de la G oberna
ción, la libre facu ltad  de aprobar ó no definitivam ente el acta 
del rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  público.

CONDICIONE S ADICIO NALES.
1.a Tam bién se podrán adm itir proposiciones para hacer o), 

servicio sólo en carrua je  d ia riam ente , y en este caso el tipo 
será de 10.000 pesetas y el depósito de 1.000, en la form a que 
se expresa en las c o n d ic io n e s ^  y 15 de este pliego, presen
tándose igualm ente la proposición de la  m anera siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
en carruaje  desdo Segovia á Valladolid y vice versa por el
precio d e  pesetas, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Poder E jecutivo de la República.»

2.a Si se presentasen dos proposic iones, la una ofreciendo 
hacer el servicio á caballo ó en carruaje  y la o tra en carruaje 
solam ente, será preferida la que contenga la  cláusu la de que 
el servicio se h a rá  d iariam ente en carruaje, sujetándose al tipo 
dé las  10;000 pesetas que expresa la condición an terior; así como la que ofrezca verificarlo á  caballo ó en carrua je  no podrá ex 
ceder de la cantidad de las 8.500 pesetas anuales designadas en la condición 14.

3.a Si el serv icióse hiciese en carruaje, este ten drá  alm acén 
ó sitio independiente del de los v iajeros, donde pueda colo
carse la correspondencia con seguridad y holgura.

. M adrid Orne Marzo de 4871.—E l D irector general, Angel 
Mans?.'

A cadem ia  de M edicina de M adrid.
P or defunción del Sr. D. José H errera  y  R uiz, se ha lla  va

cante en esta Corporación un a  plaza de Académico n u m era
rio  correspondiente á la Sección de A natom ía y Fisiología.

Lo que se anuncia de acuerdo de la Corporación pa ra  los fines de reglam ento.
M adrid 12 de Marzo de 1874. = E l S ec re tario , M atías Nieto Serrano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B arcelona.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas se anuncie nueva subasta de los acopios de materiales 
para la conservación del primer trozo de la carretera de Ma
drid á La Junquera, ó sea desde el Bruch hasta San Feliú de 
Llobregat, por no haber tenido electo la celebrada en los dias 
24 de Enero y 9 de Febrero últimos referentes á las mismas, se 
señala para dicho acto el dia 24 del ac tua l, á las doce de la 
mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público , los presupuestos detallados y ios pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera a que 
corresponde y el presupuesto de ios acopios para cada uno son 
los que se designan en la nota que sigue 4 este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el de 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca- 
minos;¡debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 42o 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 4 de Marzo «le 1874.===El Gobernador, José Gó
mez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 4 del 
actual, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de carretera de   com
prendida en la expresada provincia y en su trozo   se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma d e l, proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior.

C O N SER V A G IO N .

Carretera de Madrid á La Junquera.—Trozo i.®—Desde el 
Bruch hasta San Feliú de Llobregat.—Presupuesto : 7.263 pe
setas 45 céntimos.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e J a én .
No habiéndose presentado licitadores á la subasta verifi

cada en el dia de hoy de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de primero, segundo y tercer orden 
de esta provincia durante el año económico de 4873 á 4874, he 
señalado para el segundo remate el, dia 21 del presente mes, á 
las doce del mismo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en el Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en Ja subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda liciiacion abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción; fijándose la primera puja por 
lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no baje de 25 pesetas.

Jaén 6 de Marzo de 487&=E1 Gobernador, Felipe Mingo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Jaén con f e c h a .. . . .  d e ........
de 4874, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de -a carretera d e— .. á . . . . . .  com
prendida en la expresada provincia y en su trozo   que
empieza en  y concluye en    se compromete á tomar
á s u  cargo dichos acopios, con estricta sujeción á les expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponentc á la .adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma dofproponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION-.

Carretera de Bailén á Málaga.—Trozo.único— Desde el k i
lómetro 296 al 334.—Presupuesto de acopios: 8.985 pesetas 81 
csént irnos.

ídem de Correderas á Almería.—Trozo único.—Los kiló
metros 45, 47, 54 y 52.—Presupuesto de acopios i 3.999 pese
tas 63 céntimos.

Idem de Jaén á Córdoba.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro 2 al 49 y les 33 y 36.—Presupuesto de acopios: 40.043 pe
setas 2 céntimos.

Idem do Alcaudete á Granada.—Trozo único.—Desde el ki
lómetro 33 al 37.—Presupuesto de acopios: 4.999 pesetas 63 
céntimos.

ídem de Bailén á Baeza.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro 4.° ai 22.—Presupuesto de acopios : 5.999 pesetas 62 cén
timos.

Idem de Arquillos á Viilacarrillo.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 4.° al 44.—Presupuesto de acopios: 2.498 pesetas 38 
céntimos.

Idem de Buenavista á Mancha-Real.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 4.a al 4.—Presupuesto de acopios: 4.354 pesetas 
48 céntimos.

Idem de Torreperogil á Huéscar—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 4.° al 23.—Presupuesto de acopios: 3.490 pesetas 48 
céntimos.

Idem de Peal de Becerro á Cazorla.—'Trozo único.—Desde 
el kilómetro 4.° al 45.—Presupuesto de acopios: 2.008 pesetas 
9 céntimos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M a d rid .
Nota de Jos efectos y metálico entregados en el dia de hoy en 

estas Casas Consistoriales para el socorro de los heridos e in
utilizados del ejército en la guerra civil.

EFECTOS.

Exorna. Sra. Marquesa de Sardoal, 24 sábanas nuevas y 24 
camisas id.

Doña Eustaquia Aijon de Galio y D. Román Polanco, un 
lio de trapos, hilas y vendas.

Doña Cándida Amarete, cuatro sábanas, una colcha y un 
talego. *

D. José Villalobos, una cama de hierro pequeña y un lio de 
trapos de hilo.

Excmas. Sras. Marquesas de Villafranca y de Valducra , 
una pieza de bayeta amarilla.

D. 'Salvador García, dos botellas de licor.
Doña Pascuala Guillen, un pantalón, tres chalecos y trapos 

de hilo.
D. Joaquin de Andrés, un catre de tijera con su tela y una 

manta.
D> Hermenegildo Larruy, un paquete do trapos de hilo.
Doña Valentina Roche, un rollo de trapos de hilo.

MET ÁLICO. Ps. Cs.

Suma anterior   24.745‘50
L. A. y M...................      425
D. Manuel Gallo...............................................................  425
D. Juan Leida  ....................   25
D. Francisco Acero....................................    25
D. Carlos B ardo........................................    45
I), José A lb a .....................      25
D. Manuel Chacón....................................   45
D. Fausto Cuadros................................     25
D. Bernabé Fernandez..........................................   40
Sra. Viuda de Armesto............................   15
D. Francisco Pantaleon Gallo ................    45
D. Antonio Loranea  ............  25
D. Juan Moriarty. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  400
D. Joaquin María Vega................................      25
Los empleados y operarios del Matadero de vacas y

carneros  ..)........................................    441
Sr. Conde Morales de los Rios..................................... 425
D. Eusebio Julia, síndico del gremio de fotógrafos. 457‘50 
D. Florencio Millan, Secretario de la Alcaldía del

Hospicio  . . . ......................................  25
D. Prudencio R oca, empleado en id . . . . . . ............... 5
D. Angel Barquero id. id ...............................................  5
D. Vicente Llórente y D. Carlos B urgh in i..  ........  50
D. Antonio Alvaredo.o...................................................  25
D. Juan Baouguet....................     2o
D. Juan Borella....................      25
D. Francisco Fernandez ............................    25
D. Manuel Fernandez Izquierdo  ........ ................ • 25
D. Juan G uillen....................................................    25
D. Mariano Gismero...........................................  25
D. José González Lago...................................................  5
D. Joaquin H év ia ..  .....................................................  45
D. Manuel lbañez............................................................. 30
D. Benigno Sánchez....................................... ................ • 25
D. Ramón Enseñat ........................................................ 25
D. Manuel Rodríguez López.........................................  25
D. Manuel Dclojo...........................................■.................  25
D. Benito Pombo........................   50
D. Juan Pertierra . 25
I). Manuel P ard o .............................................................  25
D. Meliton P in illa ........................................     45
D. Claudio Sierra.............................................................  10
D. José Rodríguez................ ¿........................... ■ . 25
D. Manuel Rodríguez....................................    25
D. Manuel T rav iesa................    5
D. Manuel R u iz . . ............................   2o
D. Manuel Salís .....................................................  25
El dueño del café de San Carlos............................   2
D. Juan Villanueva.........................................................  10
D. Pedro Fernandez................................................ , . . .  2o
Doña Hilaria U trilla.......................................................  4o
D. Críspulo Gómez  .......................................................  25
D. Antonio José Martin...................   23
D. Joaquin Rodríguez A lba  ................     25
B. Toribio M ijan ......................     45
La Infantil, producto de una función á beneficio de

los heridos....................................................................  264
Doña Julia Alonso, actriz de la Compañía..............  7*50
Doña Isidora M artínez................................................... 3‘50
D. Juan Recio................................................................... o
D. Joaquin Viaña............................. *.................   o
D. José González............................................    1*75
D. José Sánchez............................................................... 4*75
D. Carmelo Ortiz..........................   1
D. Fernando Oiaiz..................      1
D. Luis Sainz.................................................... .... . . . . .  1*30
D. Manuel R iv a   ................................   4
Los camareros del café de la In fan til ........ .. . . .  40*50
D. Mateo del Val y Martinez......................................   3
D. Ramón Segura  ............................................... 2*50
D. Alejo Gurech..............................................................  2*50
D. Felipe Morales........................................    2*50
Excrno. Sr. Duque de Osuna................    4,000

Ps. Cs.

D. Simón Mendez.................................................................. 40
I). Mariano Altaves.................. '...................................................3*50
D. Isidoro de T om ás...........................„......................... g ’oi)
D. Salustiano González Peco......................................... 2VÜ
Doña Encarnación Casas......................................... . . .  |
D. Juan J. Claret.............................................................[
D. Felipe Buendia...................................................  40
D. José López Cela..................................... ’  ............... ]
Doña Isabel Docliet é hijos   * 5
Doña Gervasia del Sol................................................................. 5
Doña Isidra Moidey.....................................................................*5
D. Manuel Gómez........  ...........................1 !.!.*.*!! 3
D. Pedro Diaz....................................................!.*!!!!.*.* 0*30
D. Miguel Santos....................................■ '.'.!!!!!.* 0*25
D. A n to n i o G o m ez  .............. ............................. 4
Doña María de ios S an tos  ................................ o
D. Felipe Fernandez . . . . . ............................................ y
D. Lorenzo P arra........................................    ¡JqjQ
D. Ramón F e ito :............................................................  a
I) Ezequiel González................... . ....................... ...............   4
D. Mariano López........................ .................................... 5
D. Mariano Fernandez....................................................  1
D. Cipriano Jim énez.......................................................  2
D. Eustasio Gutiérrez.............. ......................................  5
D. Pedro Diaz................................................................... 5
Doña Hermenegilda Galicia  ....................... 050
D. Gregorio Montes.........................................................  i
D. Benito Quiñones........................ ................................ . 4
D. Manuel Piernas...................................... . .................. 7”50
Doña Manuela Abad. ..................................................... ¿ ‘50
D. José A ndreu. ......................................................  4
Doña Manuela Manzaneque........................ , ...............  0*25
Doña Vicenta Manzaneque..................................... 023
D. Francisco Curial.........................................      0*53
D. Blas Martínez.   ..............*.............................................. 4
Doña Vicenta Navarro....................   2*50
D. Pedro Diaz Alonso..................................................... 4
D. Pedro Escobar............................................................  1
D. José Alvarez.............. ............................................... 5
D. Eduardo Campos.......................................................  2*50
D. Joaquin Nicolás..........................................................  1
D. Jesús Domingo. ....................................................... 0*23
D. Juan López..................................................................  í
D. Ramón López............................................................. I
D. Dámaso Roche ..................................................  2
D. Santiago Gainza..............................      0*75
D. Leoncio Alonso................ ............................ .............. i
D. José Barrosel.    ........ ............................................  5
D. Manuel R uiz ............ .........................................  1
D. Manuel Gutiérrez Mantilla, Síndico del gremio

de Médico-Cirujanos.  .................................................. 280
Doña Josefa Sanz y Muñoz.......................................... 1
D. Diego González....................................................... . .  5
D. Ezequiel Bermejo F ra ile .........................................  40
D. Ramona Salazar.  ........................................... 2*50
Sr. Berenguillo.............................................................. 5
D. Joaquin de Andrés. ......... .................................  40
D. Anselmo Sánchez.................. ................................... 5
D. Juan Pruncda.............................................................  50
D. Anselmo Martinez  .................................... ............ 20
D. Nicolás G arcía . ................................................. 20
D. Eulogio de C astro .............. *.......................... .......... 7'50
D. Juan Martinez. . . . , .......................................................... 5
D. Anselmo García................................................................  5
D. Nicolás Rodríguez .................................................. 5
D. Juan Alvarez......................................................................  5
D. Domingo Rubio   .................................................... 5
D. José de Castro.................................................................... 5
D. Agustín Parrondo...........................................    7 l5Q
D. José Montenegro.........................................................  40
D. Angel Castro...............................................................   5
D. Juan Berdasco. ........................................      5
D. Manuel Mcnendez.......................................................  40
D. Juan de Castro..............................................    5
D. Isidro R u b io .....................................................................  5
D. Antonio Ozon.............................................................  40
D. Pablo Parrondo..........................................................  45
D. Juan Valcárcei................................................................... 5
D. José Maseda  ..................................................... 7453
D. Pedro Perez........................................................................ 6
D. Nicolás Calvin . , .................................................... 5
D. Joaquin Fernandez. ........................................................ 5
D. Anselmo Parrondo............................................................ 5
D. Pedro Rubio  ....................................    5
D. Miguel Brea................................................................. 40
D. Juan Fernandez. ................................................. 40
I). Manuel Perez. ................................ . . . . ............ 5
D. Pedro López ...........................................   5
D. Francisco García..........................................   5
D. José Acero  .............................................  45
D. Manuel Antori.............................................   5
D. José López.......................................................................... 5
D. Francisco Irabedra.. ......................................... 40
Dona Juliana Sacristán ,, .............................................. 5
D. Juan Redanello ...................................................  5
D. Manuel Parrondo.   ........................................................ 55
D. Domingo Gallo  ....................................................  5
D. Francisco Red ru eñ o .    .....................................  5
D. Eugenio Rubio............................................    5
D. Ramón Menendez............................................................... 5
Fondo de la Sociedad de carboneros.................................  74;

T o t a l   ........... 29.27925

Madrid 44 de Marco de ÍB74.=José Dicenta.

C o n ta d u r ía  d e l A y u n ta m ie n to  d e  M adrid .

Por disposición del Exento. Sr. Alcalde, se pagará por la  
Tesorería Municipal el dia 47 del actual y horas de doce á dos* 
de la tarde, á D. Jose de la Hoz y Sánchez y D. José María 
Sánchez las dos proposiciones admitidas en la subasta de 
amortización de Sisas que tuvo lugar el dia 9 Junio del año 
próximo pasado, presentando préviamente en esta oficina otras 
facturas iguales á las de las proposiciones y acompañando á 
las mismas los títulos ofrecidos para que estos sean comproba
dos, reconocidos é inutilizados á su presencia con acregío á la  
dispuesto en los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Diario oficial de Avisos para celebrar la subasta.

Lo que se anuncia ¿ los interesados para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Madrid 11 de Marzo de 1874=»Mariano A. Castaño.
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A lca ld ía  de Adra.
D, José M. Gallardo Barrionuevo, Alcalde popular de esta

V iiiS '.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretarlo 

de Ayuntamiento con el sueldo anual de £.000 pesetas, los as
pirantes deberán presentar sus solicitudes en la Secretaría de 
-este Municipio por el término de 15 dias, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de
seen solicitarla firmo en Adra á 9 de Marzo de 1874.=4osé 
M, Gallaré o .=P or mandado de dicho Sr. Donato Alonso, Se
cretario interino.

A lca ld ía  de A lora,
D. Antonio Márquez Navarro, Alcalde accidental de esta 

villa.
Se halla vacante la Secretoria de esto A yuntam iento, do

tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Los aspirantes, que deberán reunir las condiciones que 

exige el arí. 116 de la ley de 20 de Agosto de 1870, presenta
rán sus solicitudes debidamente comprobadas dentro del te r
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  de 
M a d r i d .

Y para que llegue á noticia de todos se publica y fija el 
presente en Alera á 9 de Marzo de I874.=Antonio Márquez — 
Per su mandado, Andrés Navarro.

A lca ld ía  de F rig ilia n a , p ro v in c ia  de M álaga.
D. Félix Jiménez Herrera, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Fr.igiliana.
Llago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-Ciru

jano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de LOGO 
pesetas pagadas por trimestres vencidos con cargo al presu
puesto municipal, por la asistencia de 200 familias pobres, se 
convocan aspirantes á su desempeño, cuyas solicitudes debida
mente documentadas serán dirigidas á esta Alcaldía en el té r 
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este pueblo dista de Málaga, capital de la provincia, 40 le
guas, y una del mar; cuenta sobre 800 vecinos, con los que de
ducidas las 200 familias pobres referidas, podrá el Facultativo 
que obtenga :a titular celebrar contratos particulares para su 
asistencia.

Frigiliana 9 de Marzo de 1874.=Félix Jim enez.=Por su 
mandado, el Secretario, Luis Rodríguez.

A lcald ía  de Granada.

D. Manuel Gallardo Gómez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta capital.

Hago saber que acordado por dicha Corporación en sesión 
de 26 de Febrero anterior se construyan dos mercados en 
esta ciudad, fijando para ello las plazas de San Agustin y la 
de Capuchinas, se publica el presente convocando á las per
sonas que quieran ejecutar estas obras para que presenten 
proposiciones en la forma que estimen oportuna, á ñn de que 
el Municipio, si las cree aceptables, ceda el terreno y perm ita 
la construcción.

Y para que puedan dirigirse á esta Alcaldía dichas propo
siciones se señala el término de un mes, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; y  se anuncia 
en Granada á 9 de Marzo de 1874.«=Manuel Gallardo.

A lcaldía  de P u erto lla n o , p ro v in c ia  de Ciudad-Real.
No habiéndose podido proveer Ja plaza única de Médico- 

Cirujano titular de esta villa por falta do aspirantes, se hace 
saber que los Profesores que lo sean en ambas facultades y de
seen obtenerla bajo las condiciones generales del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873, y las particulares que la Junta m u
nicipal de mi Presidencia además tiene acordadas y se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, me dirijan sus so
licitudes dentro del plazo que media hasta el 28 del mes que 
rige; en inteligencia de que el sueldo anual que se les designa 
por la asistencia oficial y de las familias pobres' es de 1.000 
pesetas, pagado al vencimiento de cada trimestre.

Puertollano l.° de Marzo de 1874.—El Alcalde, José Rosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A lc a lá  d e  H e n a r e s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia cíe' 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
toáoslos que se crean con derecho á heredar á D. José María 
Cano y Monge, natural que fué de la villa de Corpa y domici
liado en esta ciudad, cuyo fallecimiento tuvo lugar en la mis
ma el dia 11 de Febrero último, para que en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á de
ducir su derecho en forma legal al juicio de abinteslato de 
aquel; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Marzo de 1874.=Juan 
Pablo Fernán dez.«=»Por mandado deS . S., Toribio Hernández.

X—1134
L u ce n a .

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez del partido de Luce- 
n a , residente en Castellón de la Pluna.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho ¿ la herencia de Manuel Moliner y Monferrer, 
vecino queíué de Vistabella, que falleció abintestato en el Hos
pital m ilitar de la Habana en 17 de Agosto de 1872, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á usar del que 
estimen asistirles en el expediente promovido en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito por Juan Sangüesa Beltran en 
concepto de marido de Rosa Monferrer Solsona en solicitud de 
que se declare ¿ esta heredera de dicho Manuel Moliner; aper

cibidos de que trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 9 de Marzo de 1874.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Agustin Salvio.

X—1135
Madrid.- HOspital

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, dictada 
en los autos de concurso voluntario de acreedores del Exce
lentísimo Sr. D. Anselmo Bláser, se sacan á la venta en pú
blica licitación las dos fincas siguientes:

Uria casa sita en esta villa y su calle del Colmillo, núme
ros 4 y 6, que comprende una superficie de 499 metros y 7o 
decímetros cuadrados, equivalentes á 6.436 pies y 94 décimos, 
la cual ha sido tasada en 946.230 rs. 48 céntimos, ó sean 236.557 
pesetas 54 céntimos.

Y otra casa en la misma calle del Colmillo, núm. 8, que 
tiene de superficie 200 metros y 43 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 2.581 piés y 41 décimos, la cual ha sido tasada 
en 361.397 rs. 40 cénts., ó sean 90.349 pesetas 35 céntimos.

Bajo cuyos tipos, á rebajar cargas, tendrá lugar el remate 
de dichas fincas el dia 24 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, en la sala-audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia; haciéndose saber que las personas que 
quieran enterarse de la titulación de las casas descritas po
drán pasar á la Escribanía del actuario, quien pondrá de ma
nifiesto los documentos que deseen ver referentes al caso.

Madrid 14 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, Antonio Márc-os.
X—1138

Motril.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se llama y emplaza por término de 10 dias 

á Manuel de Puerta Moral, vecino de Gualchas, para que se 
presente en este Juzgado y por la Escribanía de D. Juan Be
llido y Real para hacerle la notificación de la sentencia que 
ha recaído en la causa que se le sigue sobre lesiones á su con
vecino Vicente Jiménez Rodríguez, y á la vez emplazarle para 
ante la Audiencia de este territorio; apercibido de que en otro 
caso será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Motril á 2 de Marzo de 1874.=José García Oas- 
tro .= P o r mandado de dicho señor, Juan Bellido y Real.

N ájera .
D. José María Garijo, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid y Juez de primera instancia de la ciudad y partido de 
Nájera.

Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias cito, lla
mo y emplazo á 30 ó 40 hombres con armas de diferentes cla
ses, con tapabocas, m antas morellanas y encarnadas, uno de 
cuyos hombres es pequeño y pintado de viruelas, que la noche 
del 26 al 27 de Enero último robaron las casas en la villa de 
Arenzana ele Abajo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que instruyo por el referido 
delito; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A la vez encargo á las Autoridades y policía judicial pro
cedan á la detención de los indicados sujetos, y caso de ser 
habidos sean conducidos á la cárcel de esta ciudad, así como 
los efectos robados que á continuación se expresarán; que en 
hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en Nájera y Febrero 27 de 1874.= José María Gari- 
jo .= P o r mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

Efectos ■robados' á D. Toribio Cebadlos,
Sobre 12.000 rs. en metálico; dos cubiertos y dos tenedores 

de plata con las iniciales T. C.; tres arrobas de chorizos, 10 pa
nes y un pellejo de vino; tres bastones de estoque, uno de haya ó 
madera parecida, en la empuñadura una cabecita de un perro, 
faltándole la parte inferior de la boca; otro de junco ó caña 
am arilla con media cachaba, y otro de madera sin*saber de 
qué clase, con dos abrazaderas de metal; una petaca metálica, 
y un pañuelo blanco con las iniciales T. G,

Idem á Francisco Torres,
Tres mil reales en dinero.

D. José María Garijo, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid y Juez de prim era instancia de la ciudad y partido de 
Nájera.

Por la presente requisitoria y.término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á 12 ó 14 hombres^ con armas de distintas clases, 
boinas y mantas morellanas, vestidos con trajes del país, de 
los que el Jefe es buen mozo, regordete, pintado de viruelas, 
como de 30 á 40 años de edad, vestido de paño, que la noche 
del 3 al 4 de los corrientes robaron dos casas en la v i l l a  de 
Manjarrés, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que me hallo instruyendo por refe
rido delito; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo á las Autoridades y policía judicial pro
cedan á la detención de los indicados sujetos, y caso de ser 
habidos conducirlos á la cárcel de esta ciudad , así como los 
efectos robados que á continuación se expresarán; pues en h a 
cerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en Nájera á 20 de Febrero de 1874.—José María Ga- 
rijo,*=*Por mandado de S. S», Ildefonso de Igarza.

Efectos robados á Juan Fernandez.
Dos á tres mil reales en plata y calderilla; una capa y unos 

botos nuevos de charol para mujer.

Idem á Balbino García.
Trescientos reales en calderilla, ocho libras de chorizos, y 

como tres cuartillas de vino en dos botas, y un jarro.

Pravia..
D. Juan María Araujo, Juez de p rim era  instancia del par

tido judicial de P ráv ia, en Astúrias.
Hago saber que D. David Suarez y Suarez, vecino de La- 

muño, parroquia de San Martin de Luiña, Concejo de Cudille- 
ro, de este partido, presentó demanda en este Juzgado civil 

I ordinaria contra- D. Manuel Suarez de A rtedo ,' en la misma 
¡ parroquia, ausente con ignoto paradero, sobre restitución de 
! dos fincas, ó sea la octava parte del prado llamado de Abajo, 
i regadío, cerrado de seve, cuya parte tiene de cabida dia y me

dio de bueyes; y  la cuarta parte de otro prado llamado El P ar- 
con, teniendo otra igual cabida, cerrado también, y sitos en 
Artedo, correspondiendo las restantes porciones á D. José Ba- 
talon y otros, habiendo adquirido estas porciones del D. Ma
nuel Suarez D. Pedro Suarez, Cura de Montejos, y á quien 
representa el D. David, como heredero fiduciario, usando en 
tal supuesto de la acción real competente solicitando que se 
comunicase traslado y se emplazase por edictos al D..Manuel 
S uarez, lo que fué acordado en providencia de 31 de Diciem
bre último, mandando fijarlos en este Juzgado, en la puerta 
de la iglesia de Can Martin de Luiña, punto de la última resi
dencia del demandado, insertándolos además en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por término 
de 30 dias, contados desde su publicación.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado se libra el presente, 
por el cual se llama al D. Manuel Suarez para que se presente 
á contestar la demanda en el térm ino señalado; con apercibi
miento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Právia á 2 de Marzo de 1874.—Juan 
M. A raujo .=P or mandado de S. S., José Conde. —X

S a n  R o q u e .

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Urbano Fernandez, alias. P ajue la , vecino de esta ciudad, para 
que en el término de 15 dias, ó sea el miércoles 11 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, se presente en este Juzgado 
para en su presencia practicar una diligencia en la causa que 
se le sigue por robo; pues de np verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 24 de Febrero de 1874.=Joaquin G iron.=Por 
su mandado; Gaspar Mateos,

San Sebastián.
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian.
Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun

tario D. Manuel Peñalba, de esta vecindad, haciendo cesión de 
bienes á sus acreedores, se ha acordado convocar á junta ge
neral, que tendrá lugar el dia 10 de Abril próximo venidero, á 
las once de la m añana, en la sala de audiencias de este Juz
gado, y á la cual se convoca á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes expresados del concursado; advirtiéndoles 
que deberán presentar en ella el título justificativo de su cré
dito, á tenor del art. 510 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en San Sebastian á 2 de Marzo de 1874.=Antonio Pi- 
nazo .=P or su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

D. Antonio P inazo , Juez de prim era instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Juan Bautista 
Ibarrolaburu y Costa, natural de Ataun, Jefe que ha sido de 
la estación titulada de R entería , para que en el térm ino de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á una dili
gencia de justicia acordada con esta fecha en causa que se si
gue contra él en el mismo sobre delito de rebelión; apercibido 
que de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 27 de Febrero de 1874=Antonio 
P inazo.=Por su mandado , Ramón Antonio de Guereca.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de San Sebastian y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Julián Iturria, 
Miguel-Sancirenea y José Gabriel Echeverría, vecinos que fue
ron de esta ciudad, para que dentro del término de nueve dias 
se constituyan en las cárceles públicas de este partido me
diante á que hallándose procesados han dejado de presentarse 
ante este Juzgado cada ocho dias según se les tenia prevenido: 
y al propio tiempo en nombre de la Nación requiero á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que procedan á la 
detención de los expresados sujetos donde quiera que fueren 
habidos.

Dado en San Sebastian á 28 de Febrero dq 1874. =  Anto
nio P inazo.=  Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente se cita á Doña María L a n a v e ,  Marqués de 
Villa-flores, D. Juan Brouchon, Mr. Doublé, Mr. Grimau y 
Mr. Jirardeau para que en el término de 15 dias se presenten 
en la sala de audiencia de este Juzsrado á prestar declaración
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en causa que sobre juego de ru le ta  en la noche del 6 de Agosto 
ríe 1873 se sigue por la actuación del refrendante; y de no ve
rificarlo manifiesten su domicilio para poder lib rar los exhor
tas necesarios; apercibidos ele que no haciéndolo les p ara rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 84? de Febrero de 4874= A nion io  
Pinazo.-=Por m andado de S. S . , Felipe Marín.Santafé.

D. José Sánchez Z urita, Juez de p rim era instancia  in terino  
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la pieza se
parada form ada en causa que instruyo  contra José Martínez 
Maidonado, castellano nuevo, a lto , moreno , do regulares car
nes y de unos 40 años de edad; otro castellano nuevo descono
cido á quien el anterio r llam aba m aestro, de 55 á 60 anos, pelo 
entrecano, esta tu ra  re g u la r , delgado y sin barba y otros con
sortes, sobre homicidio de José R odríguez Martin, alias Capu
llo, ocurrido la farde del 7 de Enero  últim o en el sitio nom 
brado los Cortijos , térm ino de F uente  V aqueros, de este p a r
tido jud icial j tengo decretada la prisión provisional de los dos 
referidos procesados en la cárcel de este partido; y no habiendo 
podido ser presos por ignorar sus paraderos, por D a presente 
les c ito , llam o y emplazo para que en el térm ino de 80 dias, 
contados desde la inserción de ella  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se presenten en la cárcel de 
este referido partido á^responder de los cargos que les resu ltan  
en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

E n su consecuencia encargo á todas las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la cap tura de los referi
dos procesados, y  siendo habidos los remitan, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Santafé á 31 de Febrero  de 1 8 7 4 = José Sánchez 
2 iir i ta .= P o r mandado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero,

S an to  D om ingo  de  la  C a lzada .
D. P rim o Gregorio Alvarez, Juez de p rim era  instancia  del 

partido de Santo Domingo de la  Calzada.
P or el presente se cita, llam a y em plaza d la  partida car

lista compuesta de cinco ó seis hom bres arm ados y capita-, 
neada por Pedro M arín , alias B uriles, n a tu ra l de Belorado, 
para que en el térm ino de 30 días, á contar desde la in ser- 
cien de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  
en la causa instru ida  sobre robo de una yegua de la propiedad 
de Pedro Cerezo, vecino de Q uintanar de Rioja, el 10 del ac
tual; apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada á 83 de Febrero de 1874.=  
Piómo A Ivarez .= P or su mandado, Juan  A ntonio de Lama.

S e g o v ia .
D. Francisco González C hia, .Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y  busca 4  Juan E lis

iam ente Jiménez, hijo legítim o de Vicente y de Josefa, difun
tos, na tu ra l del pueblo de C anals, partido jud ic ia l de San F e
lipe de Játiva, provincia de Valencia, y vecino que dijo ser de 
la villa de M adrid, hab itan te  en la calle de Ercilla, barrio  de 
las Peñuelas, núm . 9, cuarto bajo, de edad 63 años, casado, de 
oficio esquilador, que no sabe leer ni escrib ir, para  que dentro 
del térm ino de 80 d ia s , á contar desde el de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado de mi cargo por la E scriban ía  del que autoriza 
para que amplíe la indagatoria que tiene rendida en la causa 
que en dicho Juzgado y E scribanía se le esta siguiendo por el 
delito de estafa y pueda tam bién responder á lo s  cargos que le 
resulten; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
y le parará- el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en la ciudad de Segovia á 5 de Marzo de 1874.=  . 
F rancisco González C h ía .= E l actuario , Antonio Leonor Me
neo dez.

S ev illa .-  M a g d a len a .
D. José Marco López de M olina, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la Magdalena de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este m i Ju z

gado y ante el actuario  se instruye causa de oficio contra Don 
Ricardo Delgado, comisionado ejecutivo de la A dm inistración 
económica de esta p rovincia, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, por falsificación y estafa; y  como de las d iligencias 
practicadas no resulte cuál sea su paradero, se le cita y em 
plaza por térm ino de 30 dias para que dentro de él com parez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la citada causa; bajo apercibim iento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya 
bagar.

■ Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran - 
ei$ se publica la presente y otros de su tenor.

Dada en Sevilla á 88 de F ebrero  de 1874.=José Mareo.=  
El Escribano actuario, José M aría R eyes y Salle.

D. José Marco y López de Molina, Juez de p rim era in s ta n 
cia del distrito  de la  Magdalena de esta ciudad.

P or el presento y en v irtud  de providencia acordada en las 
actuaciones sobre cum plim iento de la ejecutoria recaída en los 
autos ordinarios seguidos á instancia  de D. Jorge Cisneros y 
Guillen con D. Manuel de la Cám ara sobre rescisión de un con
trato  y á los electos del art. 95o de la ley de Enjuiciam iento  
civil, se requiere en form a al citado D. Jorge para que dentro 
de los 10 dias, siguientes al en que tenga lugar la inserción de
e s t e  e d i c t o  e n  l a  G A C E T A  D E  M A D R I D ,  h a g a  p a g o  e n  e s t e  J u z 

gado y por la E scriban ía  á cargo del actuario  de la cantidad 
de 81.399 rs. y 57 cénts. á que ascienden las costas devenga
das por su parte en el T ribunal Supremo y en la Audiencia 
de este distrito , sin perjuicio de lo que corresponda á los su 
balternos de este Juzgado ; con apercibim iento de que pasado 
el térm ino sin verificarlo se procederá contra la tercera parte 
de la que ha  obtenido en la hacienda de O livar, nom brada de 
las Monjas, térm ino de la  v illa  de D os-H erm anas.

Sevilla 3 de Marzo de 1874. =  José Marco. =  Francisco de 
P au la  Cruz.

Sevilla.- Salvador.
D. Luis G arcía y G arcía, Juez de p rim era instancia  in te

rino del d istrito  del. Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquin Rodríguez 

Naredo, n a tu ra l de Santa Eulalia de Cabrales, de este vecin
dario, soltero, carrero y de 41 años de e d a d , para  que en el 
térm ino de 10 d ia s , contados desde la inserción de esta requi
s ito ria  $n los periódicos oficiales, se presente en la audiencia 
del distrito  á nom brar Procurador y Letrado que le represente 
y defienda en la  causa seguida contra el m ism o por desórde
nes públicos; bajo apercibim iento que de no efectuarlo le pa
ra rá n  los perjuicios que haya  lugar.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1874 .=L uis G arc ía .= E l 
actuario , Carlos Acevedó.

S ev illa .-  S a n  V icen te .
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

distrito  de San Vicente de esta ciudad.
Hago saber que en la causa crim inal que instruyo  sobre 

juegos prohibidos contra Antonio Casas, A ntonio Clara, José 
Acosta, el conocido por Lised, el llamado Chiquelí, el ape llida
do A rdana y demás personas que en la m añana del 11 de E n e
ro de este roño concurrieron á la casa de juego de la calle de 
la P lata, núm . 8, de esta ciudad; he decretado recib irles in q u i
sitiva, y no habiendo sido habidos , ignorándose su  paradero, 
por la presente requisitoria los c ito , llam o emplazo para que 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de la 
m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
v in c ia , se personen en m i Juzgado, Bailen, 9, p ara  el objeto 
expresado; apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo y suplico á los Sres. Jueces de prim era  instancia  
se sirvan dar las órdenes convenientes á .los funcionarios de 
policía judicial de sus respectivas dem arcaciones para  que los 
hagan com parecer en este dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de í8 7 4 .= P ed ro  B lan eo .=  
Alonso Roda.

D. Pedro Blanco y Junquera , Juez de p rim era  ins tanc ia  del 
distrito  San Vicente de esta ciudad y su partido.

E n v irtud  del presente cito , llam o y emplazo por un  sólo 
edicto y pregón a l apellidado C ru z , mozo que fué en el billar 
de la  calle del B arco , de esta c iudad , en Mayo de 4873, y  al 
tahonero conocido por el B oto, cuyos nom bres, dom icilios y 
demás circunstancias se ignoran, para  que en el térm ino de 10 
dias, contados desde la inserción de este edicto én la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , com parezcan en 
este Juzgado á prestar una declaración; apercibidos que de no 
verificarlo Ies para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados, pongo el 
presente en Sevilla á 8 de Marzo de 1874.=Pedro  B lan co .=  
E l actuario, Em ilio V idal y Cruz.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del partido de S o s , con residencia en esta villa, 
en el día de hoy y por ignorarse el paradero de Francisco 
A rce, Ramón Ortiz y Benito L afuente, con últim o domicilio 
en S alvatierra, se les cita por medio de l a  presento cédula para  
que en el térm ino de nueve dias, siguientes ai de su inserción 
en e l  Boletín oficial de l a  p rovincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de 
prestar cierta declaración en la causa que se in struye  sobre 
sustracción de efectos de' Joseía Sanz.

Y en cumplim iento de lo dispuesto en el párrafo  segundo 
del art. 58 de la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal, 
extiendo la presente cédula” que firmo en Tauste á í.° de Marzo 
de 1874.=E1 E scribano , A ntonio Sanz.

En nom bre de la Nación, D. F austino  Oneca, Juez de p r i
m era instancia  del partido de S o s , con residencia en la  villa 
de Tauste.

Por la presente requ isito ria  cito y llam o á Teodoro A qu i- 
! llue, alias Metiro, na tu ra l de A rin , vecino de Luesia, de 88 
| años de edad, esta tu ra  baja , delgado de cara y cuerpo, pelo y 
j cejas castaños; vestido de pantalón  de tela de verano, cam isa 
i fie hilo, blusa de tela color claro, alpargatas abiertas, pañuelo 
| de seda encarnado en la cabeza, todo en mal uso, cuyo p a ra - 
1 dero se ignora, para  que com parezca en este Juzgado dentro de 
j los nueve dias siguientes al de la publicación de la presente en 

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á efecto 
de notificarle la sentencia dictada en causa contra el mismo 
sobre hurto  frustrado de una  cabrita ; bajo apercibim iento de 
que en otro casó le  para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po, y hallándose comprendido en el caso 1.® 
del art. 189 dé la ley  provisional de Enjuiciam iento crim inal, 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era instancia de 
la Nación y demás A utoridades y agentes de policía .judicial 
procedan á la  busca del referido su je to , y siendo habido d is 
pongan su presentación en este Juzgado á los fines m encio
nados.

Dada en la  villa de Tauste á 1.° de Marzo de 1874 .= F aus- 
tino O ncca .= P or su mandado, Antonio Sanz.,

T a r r a s a .
D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de prim era instancia de Ja 

villa de T arrasa  y su partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia  y agentes de la  po

licía judicial de esta provincia hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal sobre homicidio de Domingo Masagué 
contra Pablo M artral. Capitán del segundo batallón francos 
de la República, que se halla disuelto, de quien no se tienen 
más señas particu lares, cuyo actual paradero se ignora, y á 
quien se llam a para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este Juzgado para  recibirle la correspondiente declaración 
ind ag a to ria ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le de
clarará contum az y rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

En su virtud, en nombre de la.N ación española exhorto y 
requiero á V. SS. y en el mió atentam ente les pido que pro
curen averiguar el paradero de dicho Pablo Mastral, y caso de 
ser habido se proceda á su detención y conducción á este Juz
gado con la seguridad necesaria, haciendo pasar la presente 
del uno al otro de V. SS., y el últim o á este Juzgado, prome
tiendo hacer otro tanto con V. SS. en casos análogos.

. Dado en la villa  de T arrasa á 88 de F ebrero  de 1874.=  
Pedro Cárlos L oyse le .= P o r m andado de S. S., José Ruiz, E s 
cribano.

T oled o .

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á 
Ronifacia Mira, Felipa Barco, Micaela Velasco y Dolores T ala- 
vera, para que en el térm ino de nueve dias se presenten en 
reste Juzgado á prestar una declaración en causa 'qué se sigue 
á consecuencia de haber sido detenidas ; advertidas que de no 
verificarlo las parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 81 de Febrero de 4874.=Migue*l V er- 
de jo .= P or mandado de S. S . , Francisco  Perez.

T o r r e c il la  d e  C a m e r o s .

Por la presente y de orden del Sr. Juez de prim era in s tan - 
cid de Torrecilla de C am eros, se cita á Nicolás Baro y á Juan 
C erro laza , vecinos del pueblo de Torre, y residentes al parecer 
en Bilbao ó sus inm ediaciones, para  que en el térm ino de nueve 
dias comparezcan en dichb Juzgado á prestar una declaración 
en el sum ario que se 'in struye  contra Bernabé Martínez y F e 
lipe Benito, vecinos de Santa María y Logroño respective, so
bre homicidio en la persona de Jorge Saenz; advirtiéndoles que 
de no hacerlo Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

Torrecilla de Cameros í.° de Marzo de 1874.=E1 Secreta
rio, Francisco Castells.

T o r r e la v e g a .
D. Vicente Ibañez , Juez de p rim era instancia  de esta v illa  

y su partido.
Por la presente requ isito ria  c ito , llamo y  emplazo á Vi

centa R obiera y  T anjuI, na tu ra l de la C orredoría, en el p a r
tido de Oviedo, de 30 años de edad , paragüera en am bulancia, 
y cuyo paradero se ignora , para que en el térm ino de ocho 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de aquella provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para am pliar la  declaración de inqu irir en 
causa que contra la m ism a estoy instruyendo sobre robo de 
ropas y efectos de quincalla á Lucía López M artínez, y para 
identificarse su persona; con apercibim iento que de no hacerlo 
así será declarada rebelde y la parará*el perjuicio que haya 
luga)1.

Dada en Torrelavega á 5 de Marzo de 4874. =  Vicente Ib a - 
ñ e z .=  Poz su  m andado, Pedro Perez Fernandez.

D. Francisco Moltó y Ciiment, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Á los Sres. Jueces y demás A utoridades de la Nación hago 
saber que en el sum ario de causa crim inal pendiente en este 
Juzgado sobre robo de un par de pollinas á Marcelino M artí
nez Hernández , de esta vecindad, con inorada en la H uerta, he 
acordado evacuar una  cita, que resu lta  á Juan  Contreras , cas
tellano n u ev o , cuyo per adero se igno ra ; y para que llegue á 
su conocimiento expido ha presente requisitoria; por la que se 
concede á dicho testigo el térm ino de nueve dias para  que 
com parezca á declarar en este Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo 1c para rá  el perjuicio que hubiese lugar.

Y en vista de lo dispuesto en el a rt. 130 de la ley de E n 
ju iciam iento crim inal so expide esta requ isito ria , que se pu
blicará cual corresponde.

Dada en T otana á 35*de Febrero  de 1874 .= F ranciseo  Mol- 
tó .= P o r su m andado, W enceslao Miralles.

V a lo r i a  l a  B u e n a .

D. F rancisco  García M artin, Juez de p rim era  instancia de 
V aloría la Buena y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. E stéban  Gutiérrez en el 
desempeño clel cargo de R egistrador de ha Propiedad interino 
de esta v illa , y  teniendo que devolverle el depósito que tiene 
hecho de la cuarta  parte de honorarios devengados, en cum pli
m iento del art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por p ri
m era vez á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que d e d u c i r  contra dicho R egistrador 
interino. *

Dado en V aloría la Buena á 7 de Marzo de i874= FrancisoO  
G are ía .= P o r su m andado, ei Secretario de gobierno, Maxim:'- 
no Alonso..

Juzgados m u n ic ip a le s .
M a d r id .-  B u e n a v is ta .

E n v irtud  de providencia de D. Luis Gomes Acebo se cna , 
llam a y emplaza i  Josefa F arra  y Juan Manad! P a rra  para que
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ea el termino de cinco dias comparezcan en este Juzgado á 
declarar en diligencia que contra los mismos se sigue.

Madrid 4 de Marzo de i3 7 L = E i  Secretario.

SOCIEDADES
Sociedad esp a ñ o la  de créd ito  com ercial.

Claudio  Coello, l o .
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

ven ta  de la casa núm. 48 de la calle de Serrano, el Consejo de 
administración lia acordado que se saque á subasta, que t e n 
drá  lugar el sábado SI de Marzo corriente, á la una de ia tarde, 
un las oficinas de la Sociedad, ante una comisión del Consejo, 
el Abogado consultor y c-1 Notario de la Sociedad.

Madrid 13 de Marzo do 1874 —Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz.X —í 139—8 

B anco de p rev is ió n  y  segurid ad .
'L a  Dirección do este Banco, en virtud de la facultad que le 

'conceden su s estatu tos, ha acordado convocar á los señores so
cios á ju n ta  general, la cual se celebrará el martes 84 del p re
sente mes, á la s diez de la  m añana.

Las papeletas para la entrada en el local de la ju n ta  se da
rá n  en las oficinas del Banco, desde el 48 al 83, ambos inc lu 
sive, de diez de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 13 de  Marzo de -1874.=-El Director, F. Salido.
X — 1136

Mueva Sociedad de seg u ro s  m u tu os con tra  in cen d io s  
de casas en M adrid.

Habiéndose acordado por ia ju n ta  general celebrada en 8b 
de Enero último el dividendo de un cuarti llo de real por 1.000 
del capital inscrito, la Dirección lo pone en conocimiento de 
ios señores socios ó sus apoderados á fin de que en el término de 30 dias se sirvan verificar el pago de sus respectivas cuotas 
•<?n casa del Sr. Tesorero D. José A v ia ! , Mayor, 46, almacén, 
todos los días no festivos, de diez de la m añana á la una  de la 
¡tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del número que estas tengan.

Madrid 14 do Marzo do 1874.—L as Directores, Manuel S. 
López.—El Marqués V. del Villar. X —1137-— 3

C om pañía de lo s  ferro-carriles  de Ciudad-Real á 
B adajoz y  de A lm orch on  á las m in as de carb ón  de 

Belm ez.
Necesitando esta Compañía para su consumo 4.000 arrobas 

castellanas de aceite de oliva, admite proposiciones para su su
ministro hasta el 88 del corriente en la delegación de la m is 
ma, sita en esta capital, plazuela del Angel, núm. 8, cuarto se
gundo, y en la Secretaría del representante de la delegación en Ciudad-Real.

E l pliego de condiciones se ha l lara  de manifiesto en las dos oficinas indicadas.
Madrid 43 de Marzo de 1874.—=El Administrador delegado, losé Canalejas y Casas. ' —& •

NOTICIAS OFICÍALES
B o lsa  de M adrid .

GCotizacion oficial  de l 14 d e  M a rzo  de 1874, c o m p a ra d a  co n  la  
M  d ia  a n te r io r .  B

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p á b ü c n s .   1

Dia 43. Dia 14.

taata  perpétua ai 3 por 1 0 0 . .................... . , £. 15 00 4 4*95-97 4(2
15*02 1(2-1 5*00 

pequeños. 15*02 15*05-4 0-15*00
no publicado . » 15‘o7 1 (2

á p la zo  » 15*05 fin cor. fir.
4Í«m id. exterior al S por .1 0 0 ....................... 4 8*10 48*00

peque ños. » 18‘2 5
no publicado  18*00 »Billetes hiuoieoanos del Banco de España1.a sér ie ...................................................................  98*00 ‘ 07 90

-B-:®gs d e l -Tesoro, de t.000 rs., 5 porlOrinterés anual    52*50 52*60-50-55
á plazo  » 53*00 fin próx. fir.

En cantidades pequeñas   52*50 52*50-60
Obligaciones generales por ferro-carriles de1.000 r s ..................................... , ......................... 28*50 28*45- 50-55-70
Acciones del Banco de Kspaxtta.......................  143*00 4 45*00

no publicado  144*00 147*00-148*00 d.

Cam bios o ñ c la le s  so b re  p la z a s  de la  N ación .
BAÑO. 3 3 KBJUCI0 . tiño. BBXBTICIQ.

Albacete . . . . . .  » 4 \h ¡ f u g o    1 *
Alicante   » 5[S Málaga................  1 d. »Alm ería   » ^ 3  Murcia  » 8(8
Avila   1[2 » O r e n s e . . . . . . . .  3(4 »Badajoz  » 4;4 [ Oviedo  par. »
Barcelona— . » 1 3(4 Palencia.............. par, *
H:l*bao  par. » (P am plon a   » 4(4Bárgos    »  4 [4 p .  I Pontevedra. . .  . 1 »
Cáceres  par. » i Salamanca. . . .  1(2 »
C á d i z . . . . .   ‘ » 4(2 San Sebastian.. » 1j4Castellón  par. » Santander. . . .  » 3(8
Ciudad-Reai.. . 1(4 » Santiago.............  1(9 »
Córdoba  » 1(8 jSogovia.  1(2 »
Coruña . . .  -i ;2d.  » Sevilla......................  » 3(4 d.Cuenca. . . . . . . .  » » j Soria.........................  1 »
•Gerona . . .  1(4 » {Tarragona  » 4 [2
Granada.. , , .  . par, » Teruel..................... par.  »Guadalajara.... 3(4 » Toledo............... .. 3(4 »
-líuelva . . . .  » » Valencia  » 5(8Huesca...  » 4(4 Valladolid  » 1 j4
Jaén..........................  » 4 (4 p. Vitoria    ̂ 3(SL e ó n ...................   » 4(2 Zamora......................  4(4 »
Lérida...................  par.  » | Zaragoza............ » i d .
Logroño.............» 4}4 3

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
FárJs n  M arzo.— Fondos españoles: 3 por 4 90 exterior, é 19.

( 3  por 100........................... é 6070
F ondos fra n ceses . H  4 4 (2 por 10 0 , ................  á 84*25I 5 por 10 1 , .  ¿94*50

Consolidado? f ag leses .>.......... .... á 921(4,

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tra n jera s .
Londres, á 90 dias fecha, 49*60.
París, á 8 días vista, 5*16.

O b se r v a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del  dia 14 de M arzo de 1874.

AL7 ÜAA TíHtS»ATURA
del 7 humedad de! aire, barómetro =====^==^^===^1 »in*c«os i»»*»®

HORAS. reducida á 0"  !TXH<BTR0  , ,  , ,
venmilíme- Humede-f 1 claS° deI ™ nt0, * *iros. j Saca. cjjo. j j ______________________ __

6 d é la  m. 715.25 0.1 ~ | , 5  N E . . .  B r isa .. Despejado.
9 de la m. 74 7.23 \ 4,9 1,9 E. N. E. V iento. Idem.

i 2 del dia.. 7(5.07 t 11,4 5,3 E.B a f te . Idem.
3 do i a t . . 7-13 99 j (2,7 5 3 E .Id e m .. Idem.
5 de la t. . 713,86 4 1 0 4,2 E .Calma.. Idem.
9 de la n. 71 4.89 6,1 4,2 |N. f í . . .  V iento. Idem.

Temperatura máxima del a ír e ,á  la som bra............................... 13,9
ídem mínima de id ................ ......................... ..................*  ............... .. — 0.8D iferencia ,................................. ............. .................................  4 4,7Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escub ierto    — 4,7
ídem máxima al so l, á 4,47 metros cío la tierra............................   25,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................   43,5D iferencia...................................................................................... 48 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros......................... . .  »

D irección  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  de M adrid.
Precios del mercado en el d ia  de la fecha.

Carne de vaca, do 15 á 17 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 1*55 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*73 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 ei k ilo

gramo.Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 
el kilogramo.Tocino añejo, de 15*50 á 46 pesetas la arroba; de 0*74 á 0‘75 la libra, 
y de 4*54 á 1*63 el kilógramo.*

Idem fresco, de. 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4*29 á 1*34 el 
kilógramo.Idem en canal, de 14*75 á 15*25 pesetas, la arroba, y  de 4‘32 á 1*37 
el kilógramo.Lomo, de 4 peseta á 1*42 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.

Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la ar roba; de 1 á 4*25 la libra, y  
de 2*4 7 á 2*74 el kilogramo.

Pan de dus libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas e l k iló -  
gramo. 'Garbanzos, de 5 á 15 peseta? la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  de 0*50 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas La arroba: de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  
de 0*52 a 0*76 el kilógramo. wLentejas, de 4 á 5 pesetas la  arroba; de 0*18 á 0*24 la  libra, y  de 8*39 á 0*52 el kilógramo.

Aceite, de 12 á 4 3*30 pesetas La arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y de 8*75 á 9 ‘93 el decalitro.Vino, de 6*59 á 40 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4-53 á 6 93 el decalitro.
Carbón vegeta!, á 1*75 peseX s f> arrob a, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral de 4 á 4*42 pesetas ía arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 42*50 pesetas lá arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  •Ip 4*02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4f¿0 pesetas l a  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Petróleo, á 0*35 pesetas e¡ cuartillo, y  á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 41*73 á 4 3 pesetas la fanega, y ele %\:27 a 23*53 el hec

tolitro.-Cebada, de 6 6 6*75 pesetas la fanega, y de 10*86 á 12*22 el hectolitro»
N ota .— Beses dcoolladaz en el dia  de ayer .  — Terneras. 42.—Cerdos , 7 8 —T o ta l, 120.
Su peso en lib ras.. .  49.450.—Idem en k ilo g ra m o s.. . . .  8.787. 

Recaudación en el día de ayer  sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS DE RECAUDACION-. P l S . C é n l S .  FU A TOS DE RECAUDACION. P l S . C é n i S .

T oledo...............................    2.64 0*4-4- M ediodía.....................  7.319*46S e g o v ia ...................... ...... 871 *48 Correos ........... .. 35
N o r te    . , .  áí'uO'T f Pozoside n ieve...................... »
Bilbao................. .. 456*24 Arbitrios sobre carnes* 4.944*75
Aragón................................ 615*4 0 "5T tS~ qValencia........................Z M 3 30 1 0TAL.................... 21-7 J '

Lo que se anuncia al público para fu conocimiento.
Madrid 43 de Marro de 4874.---El Alcaide, el Marqués de SardoaL

PARTE NO OFICIAL

FROEBEL Y LOS JARDINES DE LA INFANCIA..— Coneste titulo acaba de publicar el Sr, D. Pedro A. García, Secre
tario de la -Universidad Central s una obrita, si. escasa en volu
men , rica en observaciones y consejos para  todos los que se 
dedican ó la noble cuanto difícil misión de educar á la ju v e n 
tud. Su autor viene á llenar un vacío inmenso dando á cono
cer los procedimientos más racionales que en las naciones más 
cultas de Europa se practican con maravillosos resultados, so
bre todo en lo que dice relación á la p rim era enseñanza. Por 
esto tenemos la seguridad de que cuando la obra del Sr. A l
cántara García sea conocida por el Profesorado español le han 
de agradecer sus esfuerzos para im plantar  entre nosotros, au n
que con las modificaciones necesarias, los mejores métodos ex
tran je ros,  que no por ser tales dejan de llevar una inmensa 
ventaja á cuanto en esta materia se conoce en España. Imiten 
nuestros pedagogos lo mucho bueno digno de imitarse que en 
cierra la obra que nos ocupa P y no duden que Ha patria les 
agradecerá el inmenso bien que sus hijos han de conseguir de 
una educación tan acomodada'á las prescripciones de la n a tu 
raleza y de la razón.

Darnos la enhorabuena, al Secretarlo de la Universidad Cen
tral, y nos permitiremos aconsejarle no desmaye en la difícil 
tarea que ha emprendido y que tan  grandes resultados ha  de 
producir en nuestro país sí con conocimiento de la materia y 
voluntad firme se consigue apropiarnos los grandes adelantos 
de otros países más aforíimiuios que el nuestro en cnanto se 
refiere á la enseñanza, • " ■ ■ ■ •■

EL ECO AGRICOLA. — Se ha  publicado el núm. 5.* del 
tomo 8.°, correspondiente al dia i.° dpi mes actual, que con tie
ne las materias siguientes:

Proyecto de asociación general de agricultores.—Utilización 
de los huesos en la fabricación de los abonos.—La sociedad del 
trabajo.;—Crónica agrícola industrial.—Los vinos en la Expo
sición de Viena.—La labradora.

A n u n cios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  d i  
venta en el despacho de libros de ia Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Pías. Cénts.

En terciopelo,. . ,   ......................  50
— seda............ • ................. 30
— tela con canto dorado  15
— te la ...........................................  41‘50
Bradel.............................................  9

TfSTüDIOS PEDAGÓGICOS. -FROEBEL Y LOS JARDINES DE LA IN- 
^  fancia, por D. Pedro Alcántara García, Secretario general de la Uni
versidad Central y  Profesor de Pedagogía, semin el sistema de Froebel 
en la Escuela de.institutrices de Madrid. Se halla de venta en las prin 
cipales librerías al precio de 2 pesetas en Madrid y  2 pesetas 50 cénti
mos en provincias.

COLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
D. Y.  Morán. Enseñanza completa, primara, segunda y  prepara

toria.'.Tacometrezo, 47. I)

/ORDENANZADE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  calar para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la imprenta 
Nacional á peseta. D

S a n to s  d e l  d ía .
San Raimundo, Abad, y San Longinos, m ártir.

Cuarenta  Horas en la iglesia de la Orden de Calatrava ¡calle de Alcalá;.

E sp e c tá c u lo s .
Teatro NAcional de la O p e r a .  —  A. las echo y  media.— 

Función 98 de abono.—Turno 2.° par.—Favorita.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las cuatro y  media de la tarde.— Los comediantes de antaño.

A las ocho y media.—Función 173 de abono.—Turno 2 .°—La casita blanca—Las hijas de Fulano.
T e a t r o  d e  A p o l o .— A las cuatro y m edia de la tarde.—Fun

ción 21 de tarde.—Turno 3.a impar .— La feria de las mujeres Una idea feliz.
A las ocho y  inedia de la noche.—Función 107 de abono —Turno 2 .° im par.—El buen caballero, por las Sras. Diez, Alverá y 

Dansan, y  Sres. Vico, Cepillo, Fernandez, Parreño, Calvo y Romea D. JA—.Por no escribirle las señas, por las Sras. Bagá, Yo ilarino y Vareia, y ios Sres. Pastean a, Martínez y  Caballero-,
T e a t r o  d e  V A r i e d a d e s .—- A las ocho de la noche.—El refrán  

de Ma,caria.—A caza de aventuras. — Trapisondas por bondad.— Por un portugués.—César y  Pompeyo.
T e a t r o  M a r t i n .— A las cuatro v  media.— Pasión y  amorte de 

Nuestro Señor Jesucristo, por la  Srta. Torrecilla, Sras. Solís, García, Herrera, Torrecilla (E.) y Reyes, y los Sres. Rodríguez, 
Rodríguez (A.), Calvacho, Cámara. Fraile, Galé, Navarro, Mar
cóte, Chavarría. Bardo, Pardo, García, Jimeno y  acompañamiento.

A las ocho .—-Ei beso , por ía Srta. Torrecilla, y  Sres. Calvacho v  Rodríguez (A.)—Bai'e.
A las nueve .—Deuda de sangre, por la Srta. Torrecilla y  Sra. Solí?, 

y  Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Cámara, Fraile y  Navarro.—
A las d iez .—Creyéndola su mujer,  por la Sra. Torrecilla, y  señores Rodríguez (A.), Fraile y  Olier.—Baile.
A las once .—El q o o.espera desespera , por las Sras. García, Solí?, Herrera y  Torrecilla (E.)—Baile.

T e a t r o  d e  E s l a v a * — A las cuatro v media de la tarde .—Hija y m a d r e — Baile.—Saínele.
A la s  ocho.— Un pobre diablo. —Amad al prójimo.— Vestir imágenes.—Ll suicidio de Alejo.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M A d r i d — Sociedad de conciertos bajo h  
dirección del Sr. Monasterio.—Noveno año.—Cuarto concierto, á las dos en punto de la tarde.

PROGRAMA.
P R H I E R A  P A R T E .

L° Ovcrtura de Fgmont................................................. Beethovuut..
2 .° Andante dramático  de la primera s in fon ía ... Marqués.3.° ©ventura de ÍUenzi.................................................. W agvíol

Descanso de quince ninutos.
SEGUNDA PARTE.

Sinfonía ¡en Re) :
1 A dagio—A l l e g r o . ....................................................
2 .° Andante  .'..................................  . . . . . { r
3 .° Minuelto......................................................................    # ¡ Hayd?..
4.° Allegros-piritoso................................................ ’ 1

Descanso de quince minutos. 
tercera  parte.

4.° O ver tura de MarUana ...........................  ...............  W a ll  a ce.
2 .° Canzonetla del coártelo en mi bemol {obra 12 ),

ejecutado por todos los instrumentos decuerda  AÍexdelssohi* .
3.° Marcha de la coronación de la ópera El Profeta M eter be;-.?,..
El quinto concierto el domingo 22 de Marzo.

T e a t r o  « lo  i f to ia te s i .—  A las cuatro y  media de ía tarde .— El vti - ile de Andorra.
A las ocho y  media de la noche.— 1 .7. isla de San Ba landrasA las nueve y  media.—Nádie se muere has!a que Dios quiere..A las diez y m edia .—Llamada y  tropa.

T e a t r o -c a f é Capellanes.—A las ceho.-Saeüos do?<&<■’*•A las nueve.— ¡Gup^y¿¿¡
A las uur.vey media.— Fe la Exposición de Viera.A las diez y media .—-¡Al Norte!
A las once .—Las máscaras .—Cuadros v ivos.— Baile.
K i ’iíMi. (Calle de Ferraz, núm. 47 provisional).—Baile carnpestre,

de tres á seis de la tarde.
L a  B r i s a  —  Hoy, á la stre s  y media en punto de la tar

de, si el llampo no lo impide, se verificará la tercera función 
de toros de las cuatro extraordinarias.


